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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE MARZO DE 1961.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Campos Pareja y De 
Juana Movellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, 
señor Aranda Navarro, en sustitución del Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS 1.0 Lectura del acta de la ses~ón anterior, 
c:le?rada el día 8 del corriente, que fué aprobada por una­
nmudad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de fecha 9 del corriente, proponiendo que el gasto de 1.300 
pese,tas, ocasionado con motivo de la recepción celebrada 
el dla 7 de enero, al inaugurarse la Exposición de Pintura 
Moderna en homenaje a Velázquez, sea cargo a la parti­
da 284 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
d~ .obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
VICtOS Técnicos: 

Reparación de pavimentos por nueva · alineación en la 
travesía de las Vistillas, n.064,14 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 121.524,20 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la l.a División, 42.722,59 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle del Factor, pese­
tas 20.561,46. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la U División, 240.130,16 pesetas. 

Conectar a la red del Canal la serie de bocas de riego 
en la calle del Doctor Gómez Ulla, 18.896,84 pesetas. 

Colocación de una isleta que canalice el tráfico en la 
avenida de los Toreros-calle de Francisco Silvela, 37.076 
pesetas. 

Reparación de desperfectos en el pretil y barandilla del 
puente de la carretera del Este, ocasionados por un camión, 
22.245,60 pesetas. 

Arreglo provisional · del camino viejo de Hortaleza, pese­
tas 59.487,13. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de enero, 
75.573,79 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de enero, 
4.655,26 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante el 
mes dé enero, 469.912,07 pesetas. 

Arreglo de firme y ejecución de capa de rodadura en 
las calles del Pico de Mulhacén y Leonor González, pese­
tas 95.680. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación del pa­
vimento en varias calles de la 4.a División durante el mes 
de enero, 141.518,20 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de la Oca, pese­
tas 176.800. 

Pavimentación de un tramo de la calzada con adoquín 
sobre hormigón y otro con adoquín sobre arena en la calle 
de América, 135.200 pesetas. 

Reparación de baches,. desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el mes de enero, 
139.283,18 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Jacinto Bena­
vente, 80.685,99 pesetas. 

Instalación de servicios complementarios en· la calle de 
González Feito (primer tramo), 57.200 pesetas. 
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Pavimentación de un pequeño tramo de la calzada en 
la calle de Santo Domingo, 23.408,47 pesetas. 

Instalación de tapas, buzones y trabajos de reparación 
en el alcantarillado de diversas calles de la 6.a División 
durante el mes de enero, 98.251,77 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el mes de enero, 
248.822,56 pesetas. 

Instalación de saneamiento en una nave de carne del 
Matadero, 147.709,10 pesetas. 

Instalación de escarpiadores metálicos para el almace­
namiento de carnes del Matadero, 149.655,48 pesetas. 

Reparaciones en el local destinado al señor Veterinario 
en el Mercado de Tirso de Malina, 12.965,71 pesetas. 

Reparación de una . acera hundida, arreglo del dintel de 
la puerta de entrada al vertedero y dos bajadas en la nave 
de caza del Mercado Central de Pescados, 12.841,81 pesetas. 

Arreglo. de dependencias y corrección de filtraciones de 
agua en el Mercado de Tirso de Malina, 28.598,22 pesetas. 

Instalar alumbrado, colocar carpintería y pintura en una 
nave del Matadero, 77.113,59 pesetas. 

Reparación de la cubierta del Mercado de Vallehermoso, 
10.018,42 pesetas. 

Reconstrucción de una arqueta, reparación de la bajada 
en piedra granítica en el muelle de descarga del Mercado 
Central de Pescados, 4.639,28 pesetas. 

Instalación de un circuito de aparatos interfonos en el 
Matadero, 27.826,13 pesetas. -

Reparar el pavimento en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, 31.066,05 pesetas. 

Construcción de sepulturas de tercera clase, para adultos, 
en el Cementerio de Fuencarral, 149.999,74 pesetas. 

Reconstrucción del muro de cerramiento del Cementerio 
de Chamartín de la Rosa, 101.758,07 pesetas. 

Reconstrucción de un tramo del muro de cerramiento 
del Cementerio de Vallecas, 149.999,95 pesetas. 

Construcción de sepulturas de segunda clase, para adul­
tos, en el Cementerio Civil, 149.973,65 pesetas. 

Construcción de un archivero de madera en la 4.a Divi­
sión de Ingeniería (calle de los Señores de Luzón), 23.700,56 
pesetas. 

Reparación de la planta primera de la Casa de Cisneros 
(oficina de Cementerios), 51.511 ,20 pesetas. 

Cerrar con pavés los huecos del estacionamiento de co­
ches de la plaza de Vázquez de Mella, 139.880 pesetas. 

Sustitución del pavimento en la escalera principal de 
la Primera Casa Consistorial, 144.456 pesetas. 

Reconstrucción del muro de contención de tierras en la 
calle de Beatriz Galindo y cuesta de ]avalquinto, entre la 
de los Ciegos y la plaza de Gabriel Miró, 138.521,88 pe­
setas. 

Reparación de pavimento en la calle de Capricornio, 
entre las de Anita Vindel y Antonio Sanfiz, 90.931 ,09 
pesetas. 

Reconstrucción de alcantarillado en la calle de Vindel, 
entre · las de Anita Vindel y Antonio Sanfiz, 52.420,78 
pesetas. 

Reparación de la semicalzada en la calle de Velázquez, 
números impares, entre las de Padilla y Juan Bravo, pese­
tas 149.229,70. 

Reparación de la semicalzada en la calle de Velázquez, 
números pares, entre las de Padilla y Juan Bravo, pese­
tas 149.827,70. 

Reparación del pavimento en la calle del Doctor Arce, 
149.753,27 pesetas. 

Cubrir los puestos números 20 y 21 en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, 54.275,45 pesetas. 

Reparación de tuberías, suministro de rejillas y recons­
trucción de sumideros en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras¡ 47.353,25 pesetas. 
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Corregir humedades en el Mercado Central de F rutas 
y Verduras, 9.489,06 pesetas. 

Poner en funcionamiento normal el evacuatorio público 
de señoras en el Mercado de Vallehermoso, 4.933,50 pesetas. 

Poner en funcionamiento normal los evacuatorios de las 
plantas alta y baja del Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras, 16.914,79 pesetas. 

Reparación de bocas de riego y desatranco de bajada en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras, 6.922,30 pesetas. 

Reparación de los evacuatorios y piso de la oficina en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras, 2.012,87 pesetas. 

Conservación de los desagües del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, 1.088,36 pesetas. 

Acondicionamiento del vertedero de basuras del Mercado 
de Tirso de Molina, 6.894,24 pesetas. 

Repasar juntas de dilatación en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, 12.764,37 pesetas. 

Pintura general del interior y exterior del Mercado de 
Tirso de Molina, 99.661,46 pesetas. 

Demolición de un edificio de una planta y diversas repa­
raciones en los demás edificios del Cementerio de Caraban­
chel Alto, 86.632,26 pesetas. 

Dotar de señales de estacionamiento prohibido en varias 
calles, 93.063,51 pesetas. 

Canalización y colocación de líneas eléctricas para situa­
do de hitos luminosos en la confluencia de la plaza del 
Emperador Carlos V con la calle de Atocha, paseo del Prado 
y calle de Claudia Moyano, 61.061,18 pesetas. 

Canalización y colocación de líneas eléctricas para sumi­
nistro de energía a las hitos luminosos en el paseo de la 
Infanta Isabel, avenida de Barcelona y calle de Santa Isa­
bel, 53.777,54 pesetas . 

Canalización y colocación de líneas eléctricas para su­
ministro de energía a los hitos luminosos de la calle de 
Méndez Alvaro y paseos de las Delicias, Santa María 
de la Cabeza y General Primo de Rivera, 58.038,88 pesetas. 

Instalación de señales reguladoras del tráfico de fu n­
. cionamiento automático en la calle de Serrano, frente al 
número 27 (Instituto Ramiro de Maeztu), 148.000,86 pe­
setas. 

Dotar de valla metálica la plaza de Manuel Becerra, 
18.657,60 pesetas. 

Dotar de carteles de estacionamiento vigilado, placas de 
"estacionamiento prohibido" y de " ceda el paso" en varios 
emplazamientos, 64.951 ,39 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras, por retranqueo 
de fachada, en la calle de Moratines, esquina a la de Martín 
de Vargas, 44.234,40 pesetas. 

Reparación e instalación de aceras en la calle de los 
Carvajales, entre la de las Peñuelas y el paseo de la Espe­
ranza, 37.150,86 pesetas. 

Renovación de pavimentos entre los números 13 y 6 de 
la calle de Ruiz Perelló, 148.993,37 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Ruiz Perelló, pese­
tas 143.002,13. 

Pavimentación de aceras en la calle de Villafranca, pese­
tas 148.304. 

Ensanche de la calzada en la calle de Goya, entre las de · 
Núñez de Balboa y Castelló, 149.500 pesetas. 

Extender una capa de rodadura de asfalto en la calle de 
Gaya, entre las de Núñez de Balboa y Castelló, 149.587,74 
pesetas. 

Reposición de aceras y bordillo en la calle de Goya, entre 
las de Núñez de Balboa y Castelló, 143.520 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Villafranca, 
entre las de Martínez Izquierdo y Fundación, 148.823,78 
pesetas. 

Pavimentación de la calzada, con material económico 
y servicios complementarios, en la calle de las Humanitarias, 
141.056,24 pesetas. 
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Pavimentación de un trozo de calzada en la calle del 
Parador del Sol, 123.905,60 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Juan Antón, 102.856 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Pérez Domín­
gÚez esquina a la del Real de Pinto, 31.200 pesetas. 

Pavimentación económica de la calle de José Anespere, 
111.060,56 pesetas. . 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de la 
Duquesa de Tamames, 85.753,20 pesetas. 

Instalación de tubería de distribución de agua en la calle 
de Tordesillas, 130.782,60 pesetas. 

Instalación de tubería de distribución de agua en la calle 
de Inocencia Sánchez, 49.604,10 pesetas. 

Instalación de tubería de abastecimiento de agua en la 
caJle de Maria Zurita, 51.129 pesetas. 

Instalación de tuberías de distribución de agua en la calle 
de Santa Isabel (Carabanchel), 58.962,80 pesetas. 

Instalación de tubería de distribución de agua en la calle 
de Josefa Gómez, 29.152,50 pesetas. 

Instalación de tubería de distribución de agua en la 
prolongación de la calle de Alejandro Gómez y camino de 
Alcorcón, 55.045,90 pesetas. 

Instalación de tubería de distribución de agua en la calle 
de Gabriel Gómez, 62.879,70 pesetas. 

Renovación del pavimento en la calzada del camino viejo 
de Leganés, entre las calles 'de las Clarisas y General Garcia 
de la Herranz, 137.205,12 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle del Pradillo, con vuelta 
a la de Nieremberg, 17.155,53 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle del Pasaje del Pradillo, 
149.800,23 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle del Santo Angel, frente 
al número 2, 10.696,40 pesetas. 

Pavimentación de la calle de las Islas Jarvi, eh la con­
fluencia de la de Nuestra Señora de Valverde, 149.904,86 
pesetas. . 

Instalación de bocas de riego en la calle de! Pasaje del 
Pradillo, 89.976,23 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Mósto1es, 
149.972,49 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de Móstoles, 
82.686,54 pesetas. 

Instalación de' aceras en la calle Sin Nombre, con vuelta 
a la de López de Hoyos, 202, 8.049,22 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Móstoles, 149.964,88 pesetas. 
Instalación de aceras en la calle de las Islas J arvi en su 

confluencia con la de Nuestra Señora de Valverde, pese­
tas 149.955,61. 

Instalación de aceras en la calle de Rodríguez MarÍn 
(Colegio Alemán), 61.727,30 pesetas. . 

Pavimentación de la calzada en la calle del Pasaje del 
Pradillo, 149.929,83 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Manuel Cal­
deiro, entre la carretera de Francia y la 'calle del Conde 
de Torra1ba, 149.986,04 pesetas. 

Instalación de aceras en la avenida del Generalísimo ' 4 
con vuelta al paseo de la Habana, 2, 22.422,84 pesetas.' , 

Instalación de aceras en la calle de Suero de Quiñones, 
con vuelta a la de Luis Vives, 18.689,09 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Francisco de Gaya, 149.109,47 pesetas. . 
Pavimentación de la calzada en la calle del Bonetero 126.517,12 pesetas. ' 

80 
Instalación de bocas de riego en la calle del· Bonetero .849,81 pesetas. ' 

d . Pavimentación de la calzada en la calle de Mariu~l Cal-
elro, entre las· del Conde de Torralba y Pablo Luna pese-tas 149.987,57. ' 

20 de marzo de 1961 

. Instalación de bocas de riego en la calle de Francisco 
de Gaya, 85.477,22 pesetas. 

Instalación de aceras en la ca1le de Matías Turrión, 
entre las de Asura y Zacarías Hans, 149.873,82 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Manuel Cal­
deiro, entre la de Pablo Luna y el carnina viejo de Alco­
bendas, 148.832,64 pesetas: 

Pavimentación de la calzada en la calle de Matía~ Tu­
rrión, entre las de Arturo Soria y Asura, 149.832,73 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de Matías Tu­
rrión, 149.990,74 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Lorenzo So-
lano Tendero, 149.864,57 pesetas. . 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle de 
Lorenzo Solano Tendero, 149.900,84 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de , Manuel Cal­
deiTo, 149.959,51 pesetas. 

Reparación de Ttuberías de frío en la planta frigorífica 
del Matadero Municipal, 23.746,58 pesetas. 

Adquisición de materiales para la .reparación de los ge­
neradores del Matadero, 3.130 pesetas. 

Complementa'!: la' ornamentación de las puertas metá­
licas que dan ' acceso a la ampliación del Cementerio ·de 
Nuestra Señora de la Al~udena, 13.104,09 pesetas. 

Construcción de sepulturas de tercera clase, para adul­
tos, en el Cementerio de Fuencarral, 149.999,74 pesetas. 

4.° Aprobar un decreto' de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Dirección 
de Edificación Privada, la desestimación del recurso de re­
posición interpuesto por don Mate.o F ernáhdez Pardo y don 
Rafael Gafo Lizarte contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal ,Permanerite, de 24 de diciembre de 1960, por el que 
se declaró en estado de ruina inminente la finca número 8 
de la calle de Ponciano. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Antonio Bastón 
Roldán contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 5 de agosto de 1960, por el que se declaró en 
estado de ruina inminente la finca número 15 de la calle 
de los Pinos Alta. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la desestimación del r.e­
curso de reposición interpuesto por don Juan Asenjo de 
Diego contra el acuerdo, de 8 de febrero último, denegato­
rio de la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de 
la calle de Martín de Vargas, por no alegarse fundamento 
alguno que desvirtúe las razones que motivaron dicho acuerdo. . 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto por don Isidro Fernández 
Garda, director gerente de Hispano Toledana (S. A.), con­
tra 'el acuerdo de la Comisión Municipat Permanente, del 
día 20 de enero último, por el que se dispuso la inclusión 
de la finca número 63 de la calle. de Lagasca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.° Aprohar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, se faculte a la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Talleres Generales y Transportes para 
adquirir la furgoneta D. K. W., pintada en rojo, con sus 
accesorios y material de extinción, con departamento para 
motobomba, interesada por el Servicio contra Incendios en 
vale de pedido número 31, y que el gasto total, que por tal 
motivo se ha dé producir, de 147.000 pesetas, en el que se 
incluyen los de matriculación, puesta a punto, etc., sea cargo 
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a la consignación figurada para tales atenciones en la par­
tida 745 del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Munícipal. 

9. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de las firmas comer­
ciales que se indican en el expediente, con destino al Servi­
cio de Talleres Generales y Transportes, diversas piezas de 
recambio y accesorios para automóviles, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 26.789,15 pesetas, 
sea cargo a la partida 334 del vigente presupuesto, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriénte, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de las firmas comer­
ciales que se indican en el expediente, con destino al Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes, diversas piezas 
de recambio y accesorios para automóviles, y que el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 2.050 pesetas, 
sea cargo a la consignación figurada para tales atenciones 
en la partida 334 del vigente presupuesto, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

11. Aprobar un decreto de' la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de las firmas comer­
ciales que se indican en el expediente, con destino al Servi­
cio dtl Talleres Generales y Transportes, diversas piezas de 
recambio y accesorios para automóviles, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 13.196,35 pesetas, 
sea cargo a la consignación figurada para tales. atenciones 
en la partida 334 del vigente presupuesto, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal. ' 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comercial 
Tudor (S. A.), con destino al Servicio de Talleres Gene­
rales, baterías para automóviles, y que el gasto total que 
por tal motivo se ha de producir, de 31.544,94 pesetas, sea 
cargo a la consignación figurada para tales atenciones en 
la partida 334 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquiera diverso material de las 
firmas que se indican en el expediente, con destino al Servi­
cio de Talleres Generales y Transportes, y que el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 25.694,77 
pesetas, sea cargo a la consignación figurada para tales 
atenciones en la partida 334 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presideneia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquiera diverso material de las 
firmas que se indican en el expediente, con destino al Servi­
cio de Talleres Generales y Transpórtes, y que el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 6.229,50 
pesetas, sea cargo a la consignación figurada para tales 
atenciones en la partida 334 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquiera diverso material, de las 
firmas comerciales que se indican en el expediente, con 
destino al Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de producir, 
de 27.771 pesetas, sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 334 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
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Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa Se 
devuelva a don Basilio Parrilla, gerente de la Casa Pa­
rrilla (S. A.), la fianza definitiva de 42.000 pesetas, en 
metálico, que constituyó en dicha dependencia con fecha 
4 de junio de 1959, según cargareme número 9.526, p~ra 
responder del suministro de leñas para los distintos Servi­
cios y dependencias municipales durante el plazo de un 
año (1959-60), ya que dicho contratista ha verificado de 
conformidad la totalidad del mencionado suministro. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4_ del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Francisco Moreno Bascuñana la fianza defi­
nitiva de 44.744,25 pesetas, en metálico, que constituyó en 
dicha dependencia con fecha 6 de junio de 1959, según man­
damiento de ingreso número 9.665, para responder del su­
ministro de 1.726 uniformes con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, ya que dicho contratista ha 
verificado de conformidad la totalidad del m,encionado su­
ministro. 

Hacienda 

18. Adoptar los siguien tes acuerdos, relativos a la 
liquidación del presupuesto ordinario de 1960: 

Primero. a) Aprobar las actuaciones y trámites de 
la Intervención General de Fondos en orden a la liquida­
ción del presupuesto general ordinario de 1960, cuyas cifras 
totales de Resultas, como consecuencia de las relaciones de 
bajas de créditos en los estados de gastos e ingresos apro­
bados en sesión de 8 del corriente, 'dan para los ingresos 
408.947.132,53 pesetas y para los gastos 342.566.576,63 
pesetas, con una diferencia en más en ingresos de pese­
tas 66.380.555,90. 

b) Las e:J>presadas cifras, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 693 de la vigente ley de Régimen local, han de 
incorporarse a los correspondi.entes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordinario aprobado para el ejer­
cicio económico actual, procediéndose por la' Intervención 
de Fondos a realizar la refundición del presupuesto con la 
adición de estas Resultas, en la forma que en su informe se 
detalla. 

Segundo. Que resultando del estudio realizado, y con­
forme a los datos que constan en el informe de la Interven­
ción General de Fondos mencionado, la existencia de com­
promisos de gastos en cuantía importante, que han de ser 
cargo a diversas partidas del presupuesto ordinario para el 
ejercicio etonómico actual, y la obligación, por otra parte, 
del Ayuntamiento de asumir otras atenciones para las que 
no se había consignado crédito en el presupuesto de refe­
rencia, que se normalice la situación de tales créditos, so­
metiéndose oportunamente al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la correspondiente propuesta para que apruebe los 
suplementos y habilitaciones necesarios, con cargo a parte 
del remanente que arroja la liquidación aprobada; y 

Tercero. Que como en ocasiones anteriores, y teniendo 
en cuenta el minucioso y .:omplicado trabajo realizado por 
los funcionarios que han intervenido en los de liquidación ' 
de los presupuestos municipales del pasado ejercicio, tareas 
en que han invertido j amadas extraordinarias fuera del 
horario normal, se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, previa propuesta de la Intervención General, con la 
conformidad de la Presidencia Delegada de la Comisión de 
Hacienda, otorgue al referido personal una remuneración 
especial y extraordinaria, cuyo importe total deberá ser 
cargo a la partida 115 del presupuesto general ordinario, 

19, Quedar enterada del balance de comprobación Y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de febrero último, remitido al 
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por la Intervención, cuyos datos numéricos tendrán su ade­
cuado reflejo en la contabilidad general de esta Corpo-
ración. 

20. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la apor-
tación económica para la organización de la Semana Santa 
Madrileña: 

Primero. Que con cargo a la partida 797 del vigente 
presupuesto se contraiga la suma de 30.000 pesetas, total 
importe de dicha consignación, para conceder una aporta­
ción económica ·de 20.000 pesetas a la Comisión organiza­
dora de la Semana Santa Madrileña, en esta capital, y pese­
tas 10.000 a las Cofradías de Nuestro Padre el Señor San 
José y del Santísimo Cristo de la Vida Eterna o de la 
Agonía, de la Parroquia de Santa Cruz, que constituyen 
la base de la Procesión que organiza el excelentísimo Ayun-
tamiento; Y , 

Segundo. Que se autorice 'al Servicio Municipal de 
Sillas en la vía pública para la instalación de' hasta 3.500 
unidades en el trayecto que recorre la Procesión del Silen­
cio en la noche del Viernes Santo, que se organiza por los 
Cruzados de la Fe, debiendo abonarse a la Corporación por 
la Comisión organizadora la cantidad de tres pesétas por 
cada silla instalada, considerándose la diferencia resultante 
entre esta cantidad y la que supondría el cobro de los dere­
chos establecidos en el apéndice número 7 del presupuesto 
de ingresos como un suplemento o ampliación de la apor­
tación concedida; sin embargo, como la instalación de las 
sillas es independiente, la liquidación del importe de las 
mismas, conforme a la cantidad señalada, deberá ingresarse 
por la Comisión organizadora, a través de la Intervención 
del Servicio, en el plazo de veinticuatro horas siguientes al 
desfile procesional de referencia, sin que pueda interesarse 
la posible compensación con el perc!bo de la aportación eco­
nómica a. que se refiere el apartado primero de este acuerdo. 

21 y 22. Aprobar dos gastos, de 55.000 y 20.000 pese­
tas, con cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto, 
importe de los gastos de viaje y supletorios del Ayudante 
del Jardinero mayor, don Ramón Ortiz Fernández, -para 
que asista a ' la reunión de Director'es de Parques Zoológi­
cos de países de habla hispanolusoamericana, que se cele­
brará en Montevideo, y de los de asistertcia del Ingeniero 
Director de Obras Sanitarial', don José Paz Maroto, a la 
reunión celebrada en el Palacio de ,las Naciones de Gine­
bra, bajo los auspicios de la ' Comisión Económica para 
Europa y otros Organismos Internacionales, para resolu-
ción de problemas de carácter sanitario. ' 

23. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas; con cargo a la 
partida 814 del vigente presupuesto, para que los compo­
nentes del Cuerpo de Bomberos celebren una comida de 
hermandad con motivo de la festividad de su Santo Patrón, 
San Juan de Dios, y en la festividad de la Virgen de la 
Paloma, los que no hubieran podido asistir a la anterior. 

24. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida ,284 del vigente presupuesto, que se librarán al 
Hab~litado de Régimen Interior, importe de la adquisición 
de CInCO bustos de Su Excelencia el Jefe del Estado con 
destino a varias dependencias municipales, cuya adquisición 
se propone en moción de la Alcaldía Presidencia. 

~5. Aprobar un gasto de 2.220 pesetas, con cargo a la 
partIda 583 del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de l?s trabajos realizados por el Servicio de Limpiezas con 
motIvo de la nevada del día 8 de enero. 

26. Aprobar un gasto de 37.191,71 pesetas, con cargo 
a, la. partida 41 del vigente presupuesto, para abonar las 
nomInas relativas al quebranto de moneda de los Habili­
tados y Pagadores correspondiente al mes de febrero último. 

27 y 28. Aprobar dds gastos, de 329.653,38 y 8.425,17 
pesetas, con cargo a la partida 52 del vigente presupuesto, 
para abonar el premio de cobranza al Recaudador de los 
arbitrios municipales sobre especies alimenticias don Fer-

nando López Díaz y la participación que corresponde per­
cibir al personal de la intervención e inspección de frontones 
correspondiente todo ello al mes de febrero. 

29. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 814 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de localidades para el partido de fútbol organizado a favor de 
los familiares de las víctimas del reciente incendio del Puen­
te de Vallecas, conforme a la moción de la Alcaldía Presi­
dencia, que se aprueba. 

30. Aprobar un gasto de 299.877,52 pesetas, con cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para satisfacer el importe de la certifica­
ción número 4 de obras de construcción de un grupo escolar 
en la avenida de San Diego (Puente de Vallecas). 

31. Aprobar un gasto total de 428.110,05 pesetas, con 
cargo a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para satisfacer el importe de suministros 
y trabajos realizados al Servicio de Parques y Jardines. 

32. Aprobar un gasto total de 7.348.881,58 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de las certificaciones de obras que 
a continuación se relacionan: 

A Fomento de Obras y Construcciones, 5.257.312,24 
pesetas. , 

A don Juan M. Pruneda, 451.838,53 pesetas. 
A don Juan M. Pruneda, 41.079,41 pesetas. 
A S. 1. C. E., 82.482,14 pesetas. 
A Francisco Benito Delgado, 883.333,50 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 10.638,60 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 133.926,13 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 116.850,20 pesetas. 
A Montajes y Obras, 3.155,71 pesetas. 
A Montajes y Obras, 383,63 pesetas. 
A Montajes y Obras, 1.227,89 pesetas. 
A Montajes y Obras, 415,03 pesetas. 
A Montajes y Obras, 1.569,75 pesetas. 
A Montajes y Obras, 2.028,02 pesetas. 
A Montajes y Obras, 489,55 pesetas. 
A Montajes y Obras, 351,95 pesetas. 
A Montajes y Obras, 7.082,83 pesetas. 
A Montajes y Obras, 7.082,83 pesetas. 
A Montajes y Obras, 281.387,50 pesetas. 
A Montajes y Obras, 7.082,83 pesetas. 
A Montajes y Obras, 2.240,31 pesetas. 
A Montajes y Obras, 483 pesetas. 
A Montajes y Obras, 7.082,83 pesetas. 
A Montajes y Obras, 2.238,59 pesetas. 
A don R. Goñi y P. Luna, 9.700 pesetas. 
A don R. Goñi y P. Luna, 8.625,66 pesetas. 
A don R. Goñi y P. Luna, 28.793,11 pesetas. 
33. Aprobar un gasto total de 290.132,54 pesetas, con 

cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de suministros y trabajos realizados en 
diferentes Servicios municipales. 

A I. Clínico Oxigenoterapia y Antibióticos (S. A.), 
46.424,32 pesetas. 

A Compañía Telefónica Nacional de España, 117.319,72 
pesetas. 

A lB. M. Wolrd Trade Corporation, 54.180 pesetas. 
A lB. M. Wolrd Trade Corporation, 54.180 pesetas. 
A lB. M. Wolrd Trade Corporation, 18.028,50 pesetas. 
34. Conceder a don José Merino Gá1vez la exención 

de pagos del arbitrio de plus valía en la transmisión de un 
solar, de 921,078 metros cuadrados, de la calle de Ruiz 
Perelló, 12, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 10 de la ley de diciembre de 1941 y apartado G) de la 
base 6.a de la Ordenanza reguladora. 

35. Conceder a don Gregario Zapatero Catalina la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en la carretera de Alcobendas, 9, por 
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aplicación de lo establecido en el artículo 504, párrafo 2.°. 
de la vigente ley de Régimen local, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca números 6 y 8 de la calle del Doctor Esquerdo la bo­
nificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la citada finca, por estar acogida a los beneficios 
establecidos por el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953 ; 
debiendo hacerse figurar en matrícula a nombre de la Co­
munidad de Propietarios. 

37. Conceder a doña Julia Pérez Carvajal la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para taller de 
reparación de calzados en la calle de Murcia, 12, de confor­
midad con 10 dispuesto en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 12. 

38. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para la sucursal abierta en la caIle de Bravo Mu­
riHo, 321, a tenor de lo dispuesto en el decreto de 14 de 
marzo de 1933. 

39. Conceder a don Francisco Nieto García la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para taller 
de electricista de radio en la calle de las Arenas, 4, por estar 
provisto de la tarjeta de artesano. 

40. Conceder a la Parroquia de San Pedro el Real la 
exención de pago de derechos por el concepto de alcantari­
llado correspondiente a la citada Parroquia, sita en la calle 
de Toledo, 98, por aplicación de lo establecido en el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder a la Mutualidad de Funcionarios del Mi­
nisterio de Justicia la exención de pago de derechos por el 
concepto de exacciones sobre la propiedad con relación a 
las fincas números 87 de la calle de Donoso Cortés, 76 de 
la de Guzmán el Bueno, 29 de la de Cea Bermúdez y 69 
de la de Blasco de Garay; debiendo retirarse del cobro y 
anularse todos los recibos pendientes de pago, sin que pro­
ceda devolución de cantidades, ya que, por tratarse de exac­
ción de carácter periódico, los pagos efectuados han de 
estimarse como consentidos, y debiendo solicitar por sepa­
rado 10 referente a solares edificados y sin edificar. 

42. Conceder a la Cooperativa de Autotaxis de Madrid 
la exención de pago de de;echos por ocupación de suelo y 
subsuelo de la vía pública, así como por el concepto de licen­
cia de calas, para la instalación y variación de emplaza­
miento de diecinueve postes telefónicos para el servicio de 
taxis, por aplicación de lo establecido en la base 3.a de la 
Ordenanza número 31 y base 5.a de la Ordenanza núme­
ro 24; debiendo, no obstante, ser satisfecho por la entidad 
solicitante el importe de los jornales, materiales y desgaste 
de herramientas, por representar el resarcimiento por parte 
del Ayuntamiento de los gastos ocasionados. 

43. Conceder a don Carlos Amayo Varela y hermanos 
la bonificación del 90 por 100, durante el plazo de veinte 
años, en los conceptos de derechos por ascensores y motores 
correspondientes a los instalados en la finca número 129 de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali; debiendo efec­
tuarse liquidación desde la fecha en que se solicitó la licen­
cia de alquiler, causando alta en matrícula para períodos 
sucesivos. 

44. Conceder a Granjas Autocampo (S. A.) un régi­
men especial para la introducción de huevos de aves con 
destino al almacén de la calle de Valderribas, 21, y a la 
cámara frigorífica que posee en la de la Arganzuela, 31, con 
objeto de no gravar con los arbitrios municipales los ar­
tículos que hayan de ser consumidos en otros términos mu­
nicipales, a cuyo efecto deberán observarse las siguientes 
normas: 

Primera. En el momento en que la citada entidad efec­
túe una introducción de huevos o aves con destino al alma-
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cén de la calle de Valderribas, 21, o a la cámara frigorífica 
de la de la Arganzuela, "31, deberá expedirse un tránsito 
garantizado diferido, a cumplimentar en el Negociado Cen­
tral de Arbitrios sobre Especias de Consumo, previa justi­
ficación de las salidas comprobadas en las Inspecciones 
Subalternas de Arbitrios, cuando la exportación se veri­
fique por carretera, donde, al comprobar la salida de la 
especie, se dará conformidad en la documentación exhibida 
(facturas o copia de la misma, conduce, etc.), y con el talón 
de embarque de cada partida, cuando la exportación se rea­
lice por avión, "únicos documentos que servirán de base 
y justificación de que la citada especie no ha sido dada 
al consumo en Madrid, y sin cuya presentación no podrá 
devolverse el importe de la fianza constituída" ; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
N ego ciado Central de Arbitrios sobre Especies de Consumo, 
deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía con­
sumida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se en­
tenderá dada al consumo en este término toda mercancía 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma anterior­
mente dicha. 

45. · Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de las treinta 
y dos industrias que constituyen la relación que encabeza la 
situada en la calle de Antonio Arias, 2, propiedad de doña 
Antonia Ruiz, con la cuota anual de 1.737 pesetas, y finaliza 
en la de Vicente Barrios, 8, de la que es dueño don Antonio 
Yepes, con la cuota anual de 804 pesetas, cuyo contenido se 
trasladó al gremio en 12 de diciembre del pasado año, y con 
·efectos todos ellos desde elide julio de 1960 ; debiendo 
cargarse en la cuenta de concierto gremial del actual semes­
tre la suma de 59.609 pesetas, importe de las cuotas corres­
pondientes a los períodos que se liquidan; quedando incre­
mentadá la cuota gremial en igual cifra, caso de celebrarse 
nuevo concierto. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares del estableci­
miento de la calJe del Mar de Bering, 2, propiedad de don 
Miguel Morales Sainz, con efectos desde eli de agosto 
de 1960, por realización de obras que han transformado por 
completo las características del negocio anterior al conver­
tirse en bar y figurar como tal en la contribución y en la 
licencia de apertura, y en consecuencia, se abonará en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 5.158,08 pesetas, 
por el período del 1 de agosto de 1960 al 31 de diciembre 
del año en curso, quedando reducida la cuota gremial para 
un futuro concierto en la suma de 3.641 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento que estuvo situado en la caIle del Príncipe de 
Asturias, 11, propiedad de don José Luis Chacina, con 
efectos desde elide julio de 1960, por desaparición defi­
nitiva de la industria, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del corriente año la cantidad de 9.240 pesetas, por 
el período del 1 de julio de 1960 al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para un posible concierto en la cantidad de 6.160 pesetas, 
quedando sin efecto el alta que se acordó en sesión de 8 de 
febrero último. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares del quiosco que 
estuvo emplazado en la calle del Pico de la Sagra, 6, pro­
piedad de doña Luisa Pérez Arroyo, destruí do por un 
camión, en el sentido de que los efectos de la baja se con­
tarán desde el 27 de enero de 1958, y como consecuencia, 
habrá de abonarse en la cuenta de concierto gremial del 
año 1960 la cantidad de 5.277,09 pesetas, correspondiente 
a dicha baja, por el período del 27 de enero de 1958 al 31 de 
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diciembre de! pasado año; quedando reducida la cuota gre­
mial que resulte para un futuro concierto en la cantidad de 
1.786 pesetas. 

49.' Dejar sin efecto e! acuerdo, de 23 de noviembre 
de 1960, por e! que se dispuso la baja en e! concierto vigente 
con e! gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperi­
tilvos de! establecimiento de la calle de! León, 9, propiedad 
de don Francisco Lasso Díez, por haberse comprobado que 
no se realizaron en él obras de ninguna clase que pudieran 
variar las características primitivas, y como consecuencia, 
quedará reintegrado en e! gremio con la misma cuota que 
venía satisfaciendo, de 16.852 pesetas anuales, aprobándose 
al propio tiempo el cargo en la cuenta gremial de! actual 
semestre de la suma de 25.278 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de enero de 1960 al 30 de junio del corriente 
año, incrementándose la cifra 'general que resulte en la 
cuantía de 16.852 pesetas. 

50. Celebrar un concierto para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario general 
de la Asociación de la Prensa con motivo del baile de gala 
que tuvo lugar la noche de! 17 de diciembre de 1960, en 
el hotel Castellana Hilton, en la cuenta de 5.844,24 pesetas, 
en aplicación de! porcentaje señalado con carácter general 
para dicha Asociación, por acuerdo de 28 de mayo del 
año 1956. . 

51. Celebrar un concierto para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Julián Pérez 
Ecija, propietario de la fábrica de chocolates, con venta de 
artículos de ultramarinos, de la avenida del Monte Igue!­
do, 19, que comprenderá los epígrafes 3.° y 4.° de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42 y doce meses 
de funcionamiento al año, en la cuota anual de 11.855,25 
pesetas, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde 
el 1 de julio de 1960 al 30 de junio de 1962, y con arreglo 
a las bases usuales. 

52. Celebrar nuevo concierto con don Arturo Degli 
Agostini, propietario de la pastelería y heladería denominada 
Fridox, de la calle de Alcalá, 72, con arreglo a los epígra­
fes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de ~xacciones municipales y un 
período de funcionamiento de doce meses al año, en las 
cuotas de 32.720,80 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 3.691,20 pesetas por e! arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde elide 
enero último al 31 de diciembre de 1962, y conforme a las 
normas que se fijAt en el expediente. 

53. Celebrar nuevo concierto con don Pascual del 
Monte Benito, secretario de la Agrupación de Aragoneses 
residentrs en Madrid, con domicilio social en la calle de 
Hortaleza, 84, que comprenderá los epígrafes 2.0 y 10 de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 42, en las 
cuotas de 2.672,44 pesetas por e! impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 557,14 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 1962, y con arreglo a las bases 
Usuales. 

54. Celebrar nuevo concierto con don Manuel Garda 
Sánchez, propietario de la confitería de la carretera de 
A:r~gón, 38, para pago del impuesto sobre consumos y ser­
VICIOS de lujo, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42 y doce meses 
de funcionamiento al año, en la cuota anual de 4.600,92 
pesetas, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde e! 
1 de enero último al 31 de diciembre de 1962, y con arreglo 
a las bases usuales. 
. 5? a 58. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 

~Istnbución de cuotas de contribuciones especiales por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen de los expedientes y presentación de recla,-

maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objecióJ1 alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. . 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por dento que para cada obra se indica, incrementados con 
e! recargo previsto en la Ord<;nanza y base correspondien­
te de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en e! párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento por los interesados de los requisitos estable­
cidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de aceras en el acceso a la 
Parroquia de la Colonia Moscardó; cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas afectadas, el 100 por 100 
en los dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 
por 100 en los de exceso. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Fernando González y Josefa Fernández Buterga; cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas afectadas, 
el 30 por 100. 

Obras de instalación de alcantarillado y absorbederos en 
la calle del Mochuelo; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, 0,66 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Aguila; cuota que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas afectadas, 100 por 100 por las de aceras y el 
30 por 100 por las de calzada. 

59 a 62. Conceder la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por las obras que se indican, 
ejecutadas por e! Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana de los respectivos inmuebles, . y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

A don Valentín Aréu Serrano (en la relación, don 
Francisco Rodríguez Fonseca), propietario de la finca nú­
mero 35 de la calle de Julián Marín (hoy avenida de los 
Toreros), por las obras de urbanización ejecutadas en e! 
año 1945. 

A doña Adelina Gómez Pinilla, propietaria de la finca. 
sin número de la calle de la Virgen de Belén, con vuelta 
a la de Sallaberry, por obras de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas en el año 1955. 

A don Nemesio Alvarez-Montalvo Sánchez (en la rela-
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ción, don Nemesio Alvarez Pisuerga), propietario de la 
finca número 12 de la calle del Pisuerga, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras. 

A don Vito Nieto García, propietario de la finca núme­
ro 87 de la calle de Valderribas, por las obras de tuberías 
y bocas de riego. 

63. Liberar el depósito constituído en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto por don Alejan­
dro Arranz Gómez, mediante carta de pago número 3.115, 
fecha 3 de marzo de 1960, por importe de 4.132,30 pesetas, 
devolviéndose íntegramente el mismo al interesado, por 
haber sido constituído para responder de las contribuciones 
especiales por pavimento y aceras asignadas a la finca nú­
mero 1 de la calle de Felipe Fraile, que fué declarada 
exenta de pago por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 1 de febrero último. 

64. Devolver a don José Yubero Ocón, como conse­
cuencia del acuerdo, de 23 de noviembre de 1960, rectifi­
catorio de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de la calzada asignadas a la finca número 9 de la calle del 
Marqués de Portugalete, la cantidad de 10.004,58 pesetas, 
importe del recibo número 1.665, satisfecho por la finca, 
causa y conceptos expresados, pudiendo efectuarse esta de­
volución: 9.607,57 pesetas, como minoración de ingresos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, y 397,01 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 .de con­
tribuciones especiales; expidiéndose simultáneamente por 
la Administración de Rentas otro recibo a nombre del citado 
señor Yubero Ocón, por la finca, causa y conceptos expre­
sados y la cantidad de 4.104,44 pesetas, en período volun­
tario y sin recargos de ninguna clase. 

65. Dar de baja en el reparto de cuotas de contribu­
ciones especiales, por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras realizadas en la calle de Fernando DÍaz de 
Mendoza, a don Doroteo Marcos López, como propietario 
de la finca número 11, Y simultáneamente de alta a doña 
María, doña Josefa y doña Mercedes Ulled Martínez; por 
haberse comprobado que eran las propietarias de esta finca 
cuando se hicieron las obras, por lo que deberá expedírseles 
el correspondiente recibo, que se pondrá al cobro en período 
voluntario, anulándose el que fué girado a don Doroteo 
Marcos López, y devolver, en consecuencia, a don Doro­
teo Marcos López la cantidad de 4.468,18 pesetas, importe 
del recibo número 573, de 20 de febrero de 1959, corres­
pondiente a estas cuotas, como minoración de los conceptos 
que a continuación se detallan: 4.292,24 pesetas, al concepto 
presupuestario, y 175,94 pesetas, al fondo de depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales. 

66. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don José Mulas Palacios contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de septiembre de 1960, dene­
gatorio de su petición de exclusión del pago de la cuota 
de contribuciones especiales por las obras de alcantarillado 
asignadas a la finca número 8 de la calle de Miguel Fleta; 
debiendo estarse a 10 acordado, por subsistir las mismas 
razones que motivaron el referido acuerdo, y teniendo en 
cuenta que, según informa la Sección Técnica de Valora­
ciones, el inmueble resultó beneficiado por las obras origi­
narias de la exacción. 

67. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de no­
viembre de 1960, desestimatorio de la reclamación inter­
puesta por don Manuel Muniesa Mateos, en nombre y re­
presentación de Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
octubre de 1959, denegatorio de la petición de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales por cons­
trucción de una galería de servicios en la calle de María 
de Molina y plaza del Marqués del Duero, sin perjuicio de 
que si por el interesado se interpusiese recurso ante el Tri-
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bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo se adopte 
el acuerdo de personarse en el mismo. 

68. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de alcan­
tarillado, absorbed eros y acometidas realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Gerardo Rueda, entre el camino 
de Valderribas y la calle del Pico Cejo, y en parte de la 
calle de Eugenio Zubía, a don Antonio Menéndez Fernán­
dez, propietario de una finca sin número (en el reparto, 
números 1-3) de la calle de Gerardo Rueda, con vuelta a la 
del Pico Cejo, 15; a doña Clotilde Palacios Melchor, de 
la número 4; a don Rafael de Cas Pérez, de la número 5; 
a don Gregario Cabañas Garda, de la número 6; a don 
Manuel Pérez Garda y a doña María Robledillo del Olmo, 
de la número 7; a don Manuel López Engrosa, de la nú­
mero 8; a don Joaquín Hernández Hernández, de la sin 
número (en el reparto, número 10); a don Antonio Carrasco 
Loranca, de la número 11; a don Antonio Moya Alvarez, 
de la número 14; a don José Ruiz Gonzalo y hermanos, de la 
número 15 ; a don Francisco Moreno Rus, de la número 18; 
a doña Consuelo González N úñez, de una sin número; a don 
Juan Manuel Barroso Palacios, presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la finca sin número, con vuelta a la calle 
de Valderribas, 32, y a don Mateo Velasco Campillo, pro­
pietario de la finca sin número de fa calle de Eugenio Zubía, 
con vuelta a la de Valderribas, 14, por haberse comprobado 
que durante el tiempo de realización de las obras tríbutaban 
con el recargo extrordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle de Maria Panés, por las obras de pavimen­
tación de la calzada.y aceras ejecutadas en los años 1953-54, 
contra la asignación de cuotas de contribuciones especiales: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las finC'as que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble: a don Ricardo Rodríguez, finca número 13 (reclama­
ción de don Sahag Agop Bostanian); a don Eralio Reyero 
Ramos, de la número 9; a la compañía de seguros La Mun­
dial, de la número 6 (reclamación de don Guillermo Carda 
de Pablos, presidente de la Comunidad de Propietarios de 
dicho inmueble); a don José Manuel Viezma Bonald, de 
la número 10 (reclamación formulada por su representante, 
don Luis Suárez Quesada) ; a don Pedro Zubillaga Plazaola, 
de la número 12 (reclamación suscrita por el administrador 
de la Comunidad de Propietarios; don Teófilo Sánchez 
Yáñez); a don Porfirio Franco Muñoz, de la número 3 
(administrador); a don Pablo Lecha Artero y don Francisco 
Martínez Chumillas, de la número 4; a don Pedro Aparicio 
Lozano, de la número 11 (reclamación suscrita por el mismo 
administrador, don Vicente Romero GÓmez). 

Segundo. Conceder el mismo beneficio de exención, 
para las cuotas que afectan a la finca número 16, a María 
González González e Hijos, propietaria del expresado inmue­
ble, por satisfacer igualmente el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, pero únicamente en la parte proporcional que 
corresponde a los locales comerciales, únicos su ietos al recar­
go del 4 por 100 del Ensanche, ya que el resto de la finca 
está exenta de contribución territorial urbana, fijándose' las 
cuotas a satisfacer por la interesada en la cantidad de pese­
tas 674,49 por calzada y 633,70 pesetas por aceras, corres­
pondientes las diferencias con las cuotas asignadas en dis­
tribución a la parte que se declara exenta. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas formulada por don Manuel Castro García 
para las que afectan a la finca número 7, fundada en la cir­
cunstancia de hallarse acogido el inmueble a los beneficios 
de la llamada ley Salmón del año 1935, una vez que la 
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misma no alcanza a las cuotas de contribuciones especiales 
por obras, instalaciones o servicios ejecutadas en la vía pú­
blica; desestimándose igualmente la alegación que hace en 
orden a una cesión de terrenos a favor del Ayuntamiento, 
porque, además de no existir ~ntecedentes de que se haya 
verificado en forma reglamentana, no puede tomarse en con­
sideración la . misma, al no haber dado cumplimiento los 
interesados a las obligaciones derivadas del artículo 248 
de las Ordenanzas municipales de Edificación, a pesar del 
requerimiento que se les hizo a tal efe.cto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 31 de mayo de 1952; Y 

Cuarto. Desestimar la petición suscrita por don Eralio 
Reyero Ramos interesando el abono de 45.278,59 pesetas 
correspondiente al saldo existente a su favor entre el valor 
del terreno que' fué de su propiedad, en la calle de María 
Panés, y la cuota de contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 9, fundándose en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de abril de 1952, por el que' se reque­
ría a los propietarios de la expresada vía pública a que 
cumpliesen las obligaciones de urbanización que les incum­
bía, con arreglo al artículo 48 de la Ordenanzas municipales 
de Edificación, con la amenaza de que, si no 10 efectuaban 
en el plazo de un mes, serían ejecutadas las obras por el 
Municipio, reintégrándose del gasto con el valor de los 
terrenos, por cuanto, además de no haber efectuado la ce­
sión en forma reglamentaria, el reintegro a que se refería 
el mencionado decreto recaía sobre el coste total de las 
obras, superior al valor de los terrenos, sin tener aplica­
ción, en cuanto a las cuotas de contribuciones especiales, 
sobre las que no pueden otorgarse otras exenciones que 
las establecidas expresamente en la vigente ley de Régimen 
local. 

70. Desestimar la exenci6n de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales solicitada por el Superior del Ins­
tituto Asilo de San José para epilépticos, de los Hermanos 
de San Juan de Dios, y que se asignaron a los terrenos 
propiedad de dicho Instituto, en el camino de Alcorcón, 
por las obras de pavimentación de la calzada realizadas por 
el Ayuntamiento, una vez que las prescripciones del Con­
cordato entre la Santa Sede y el Gobierno español fueron 
incorporadas a la ley de Régimen local en - 1 de enero 
de 1954, y las obras se realizaron entre ellO de julio de 1952 
y el 7 de abril de 1953, no siendo título tampoco para decla­
rar la exención el ser una institución de beneficencia par­
ticular, por no estar r ecogida esta causa en la legislación 
reguladora de la materia, y comunicar, en consecuencia, al 
Instituto Asilo de San José para epilépticos, de los Herma­
nos de San Juan de Dios, el importe de estas cuotas, a fin 
de que el Protectorado resuelva la forma de hacerlo efec­
tivo, de conformidad con 10 .que establece el Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, corroborado por el decreto de la 
P residencia del Gobierno de 28 de jmlÍo de 1947: 

71. Acatar la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia- en el recurso inter­
puesto por don Joaquín Sánuhez de Z uazagoitia, y en la que, 
en su parte dispositiva, se acuerda estimar en parte la re­
clamación de referencia, anulando la liquidación de 542,90 
peseta~ que se le giró por contribuciones especiales corres~ 
pon dientes a las obras de pavimento que se asignaron a la 
finca número 1 de la calle de Mesonero Romanos recono­
ciéndole el derecho a la devolución, si 10 hubiera i~gresado, 
y devolverle, en consecuencia, la cantidad de 542;90 pese­
tas, importe del recibo número 1.122, de 4 de mayo de 1959, 
correspondiente a la cuota mencionada, teniendo lugar esta 
devolución como minoración de los conceptos que a conti­
nu~ción se detallan: 517,04 pesetas, al concepto presupues­
tarto, y 25,86 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales. 

72. Conceder a doña Felisa Hermido Espoleo la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, 

por las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego, fueron asignadas a la 
finca número 22 de la calle de Juana Elorza, por haberse 
comprobado que tributaba con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana durante el tiempo de realización, y devolverle, en 
consecuencia, la cantidad de 2.391,11 pesetas, importe de 
los recibos números 1.106, de 7 de junio de 1958, y 377, 
de 3 de febrero de 1959, correspondientes a estas cuotas, 
teniendo lugar esta devolución como minoración de los con­
ceptos que a continuación Se detallan: 2.277,23 pesetas, al 
concepto presupuestario, y 113,88 pesetas, al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

73. Acatar la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en el recurso inter­
puesto por doña Dolores Cebrián Fernández-Villegas, en 
la que, en su parte dispositiva, se acuerda estimar la recla­
mación de referencia, debiéndose anular las liquidaciones 
a que se refiere, cuyo importe deberá ser devuelto a la inte­
resada, si 10 hubiere ingresado, basándose que la finca nú­
mero 26 de la calle de Grijalba es la misma que la número 32 
de la Colonia de la Residencia, que tributaba el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche en la época de 
realización de las obras, y devolverle, en consecuencia, la 
cantidad de 5.963,90 pesetas, importe del recibo número 588, 
que se ingresó en fondos municipales en 10 de octubre 
de 1958, teniendo lugar esta devolución como minoración de 
los conceptos que a continuación se detallan: 5.679,90 pese­
tas, al concepto presupuestario, y 284 pesetas, al fondo de 
depósitos 5 por .100 de contribuciones especiales. 

74. Estimar la reclamación suscrita por don Angel 
Muñoz Sobrino interesando rectificación de la cuota de 
contribuciones especiales por las obras-de aceras ej ecutadas 
en la avenida de San Diego, en cuanto afectan a un solar 
de su propiedad en la expresada vía pública, por existir 
error .en la línea de fachada asignada al inmueble, que 
sirvió de base para determinar la correspondiente cuota, 
una vez que por el Servicio Técnico Municipal ha sido 
comprobada la exactitud de sus alegaciones, y anular el 
recibo de 7.651,67 pesetas, que hubiere sido eXpedido a 
nombre de don Angel Muñoz Sobrino, ordenando a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones Municipales la expe­
diciórt de dos nuevos documentos cobratorios en la siguiente 
forma y cuantía: don Angel Muñoz Sobrino, 3.912,79 pese­
tas; don Isidoro Saiz Lázaro, 3.738,88 pesetas, los cuales 
serán puestos al cobro en período voluntario y sin recargos 
de ninguna clase. 

75. Quedar enterada del desistimiento formulado por 
doña Carmen Tremo,ulet Carmona en el recurso económico­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial con­
tra el acuerdo municipal, de 13 de diciembre de 1957, des­
estimatorio de su petición de exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de tuberías y. bocas' de 
riego que afectan a la finca número 1 de la calle de Málaga; 
debiendo estarse a lo acordado respecto a la aplicación de 
la exacción. 

76. Devolver, en cumplimiento de lo acordado en se­
sión de 12 de agosto 'de 1960, declarando exenta de pago de 
las cuotas de contriDuciones especiales a la propiedad de las 
fincas números 19 y 21 de la calle de Sanz Raso, por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras e instalación 
de absorbederos, a don Juan Clavería Lanáu la cantidad de 
7.273,52 pesetas, satisfechas por los recibos números 437 
y 438, expedidos por la ' Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales en 17 de marzo de 1960, por las fincas, 
causas y conceptos expresados, incluí dos recargos de apre­
mio y costas, pudiendo efectuarse esta devolución; 6.984,88 
pesetas, como minoración de ingresos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, y en la de 288,64 pesetas, .con 
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cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones es­
peciales. 

77. Devolver al Patronato del Colegio de Huérfanos 
de Médicos la cantidad de 2.609,44 pesetas, importe de los 
recargos de apremio en la cobranza del recibo número 336 
de contribuciones especiales, por los conceptos de pavimento, 
aceras y absorbederos correspondiente a la finca número 79 
de la calle de Embajadores, teniendo en cuenta lo precep­
tuado en el artículo 10 del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1889, y anulándose el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de octubre de 1960, en lo que se refiere 
al fraccionamiento de pago, teniendo lugar esta devolución, 
como minoración de ingresos, con cargo al fondo del 5 por 
100 de apremio. 

78. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por instalación de aceras, solici­
tada por don Santiago Braña Fernández, administrador de 
la finca ,número 51 de la calle de Joaquín Costa, confir­
mándose el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 21 de octubre de 1959, que le fué notificado en 
30 del mismo mes y año, una vez que solamente tributa 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana en la parte propor­
cional correspondiente al 10 por 100 del líquido imponible 
de la finca, no procediendo la bonificación del 90 por 100, 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 13 de la ley de 
15 de jn1io de 19.54. 

79. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de la solicitud formulada por don Domitilo Pérez Pérez: 

Primero. Que con cargo al capítulo III, artículo 2.°, 
concepto 70, "Ocupación de la vía pública con quioscos", 
del vigente presupuesto de ingresos, se proceda a devolver 
a don Domitilo Pérez Pérez la cantidad de 2.004 pesetas, 
que ingresó con fechas 12 de septiembre y 22 de diciem­
bre ' de 1959 en fondos municipales, por cargaremes númé­
ros 16.130 y 23.212, según recibos de 1 de agosto y 1 de 
noviembre del citado año, de 1.002 pesetas cada uno, por 
el concepto de "Quioscos en la vía públicé!-", y terrenos 
del común, número de matrícula 1-9, corno canon por la 
adjudicación que tenía del quiosco de refrescos en la plaza 
de Jacinto Benavente, entre las calles. de Carretas y de la 
Bolsa, al haber sido demolido, en 22 de junio de dicho 
año de 1959, en cumplimiento del acuerdo de la Corpora­
ción Municipal de que fuese levantado, y, por' tanto, desde 
esa fecha haber cesado en la industria que ejercía en él; Y 

Segundo. Que igualmente se devue1va a don Domitilo 
Pérez Pérez la cantidad de 4.008 pesetas, que fueron ingre­
sadas en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de "Garantía para responder del canon de 
ocupación", según carta de pago número 5.355, de 5 de 
abril de 1956, corno garantía para responder de dicho canon 
de ocupación del expresado quiosco, ya que, además de 
haber sido levantado, no aparece contraída ninguna respon­
sabilidad .con cargo a dicho depósito. 

Urbanismo y Obras 

80. Aprobar y abonar la cantidad. de 2.000 pesetas, con 
cargo a la partida 2.a del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, a justificar, a favor del señor Agente consis­
torial en funciones don León Rodríguez Magán para aten­
der al pago de contribuciones e impuestos que se presenten 
con cargo al presupuesto especial de Urbanismo. 

81. Aprobar un gasto de 1.085.000 pesetas, a justifi­
car, .a favor del señor· Director de Urbanismo, don Gaspar 
Blein Zarazaga, para atender a los trabajos precisos para 
la realización de los polígonos de actuación municipal, con 
cargo a la partida 11 del presupuesto especial de Urbanis­
mo, cuya cantidad se abonará por partidas de 250.000 pese­
tas, cada una de las cuales será satisfecha a dicha Dirección 
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por orden de la Alcaldía Presidencia, a medida que quede 
justificada la entrega anterior. 

82. Abonar a don Rafael Chico Pérez, Recaudador del 
distrito de la Universidad, la cantidad de 5.612,94 pesetas, 
corno premio d~ cobranza correspondiente a cobros efec­
tuados por recibos de contribuciones especiales pertene­
cientes al presupuesto especial de Urbanismo, con cargo a la 
partida 82 del citado presupuesto. 

83. Aprobar y abQnar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 23 de 
diciembre de 1960, a favor de Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), como .primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, entre la de Menéndez Pelayo y la 
calle del Doctor Esquerdo; debiendo ser cargo su importe 
total, de 857.184,03 pesetas, a la partida 82, como Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

84. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 15 de 
diciembre d'e 1960, a favor de Construcciones Boxe (S, A.), 
corno primera a cuenta de las obras de pavimentación en el 
camino viejo de Leganés, entre la calle del Papagayo y la 
plaza Nueva; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 127.297,03, a la partida 82, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

. 85. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Ví-as, Circulación y Transportes en 31 de 
diciembre de 1960, a favor de don Angel Sainero Mora, 
corno segunda a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de la Paradisea, entre la carretera de A¡:agón y la calle 
de Argos; debiendo ser cargo su importe total, de 28.924,72 
pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

86. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
diciembre de 1960, a favor de Pantanos y Canales (S. A.) , 
como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación en el paseo de Extremadura ; de­
biendo ser cargo su importe total, de 235.317,48 pesetas, 
a la partida 82 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

87. Aprobar y abonar una certificación, expedido por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 19 de 
diciembre de 1960, a favor de Obras y Servicios Públicos 
(Sociedad anónima), corno segunda a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en' el paseo de las Yeserías; debiendo ser cargo 
su importe total, de 250.988,49 pesetas, a la partida 82 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

88. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vía&, Circulación y Transportes en 16 de 
enero último, a favor de don José Mulas Palacios, como 
segunda a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la plaza de 
Don Antonio de Andrés; debiendo ser cargo su importe 
total, de 282.877,21 pesetas, a la partida 82, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

89. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
diciembre de 1960, a favor de don Francisco Martínez 
Marín, como segunda a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de pavimentación en el Puente de Segovia; de­
biendo ser cargo su importe total, de 207,578,02 pesetas, 
a la partida 82, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

90. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 3 de enero último, 
a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado 
(Sociedad anónima), como primera a cuenta de un crédito 
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aprobado para las obras e instalación y reforma de alum­
brado en varias calles de la I División; debiendo ser cargo 
su importe total, de 36.025,28 pesetas, a la partida 82, Resul­
tas del vigente presupuesto. 

, 91. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 3q de diciembre 
de 1960, a favor de la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.), como segunda a cuenta de las obras 
de instalación y reforma y alumbrado en varias calles de la 
II División; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 363.405,12, a la partida 82, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

92. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 21 de diciembre 
de 1960, a favor de Urbalux (S. A.), como segunda a cuen­
ta de un crédito aprobado para las obras de instalación de 
alumbrado en la calle de Francisco Sil vela; debiendo ser 
cargo su importe total, de 1.744.407,87 pesetas, a la par­
tida 82 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

93. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 9 de 
diciembre de 1960, a favor de Construcciones y Contratas 
(Sociedad anónima), como segunda a cuenta de las obras 
de reconstrucción del colector de las calles de Albasanz­
Agamenón; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 271.056,27, a la partida 83, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

94. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias en 30 de noviembre de 1960, 
a favor de Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectu­
ra e Ingeniería (S. A.), como liquidación de las obras de 

. construcción del colector axil, en su tramo V bis, compren­
dido entre la plaza del Emperador Carlos V y Vallecas; 
debiendo ser cargo su importe total, de 281.312,31 pesetas, 
a la partida 83, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 'e 

95. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de 
enero último, a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.), como tercera a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras de urbanización de la calle de Toledo, 
entre la de los Estudios y la plaza de San Millán; debiendo 
ser cargo su importe total, de 269.307,37 pesetas, a la par­
tida 83, Resultas, del vigente presupuesto. 

96. Aprobar y abonar una, certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 3 de 
diciembre de 1960, a favor de Ingar (S. A.), como primera 
a cuenta de las obras de construcción de un depósito de 
abastecimiento de aguas en el poblado C, de Carabanchel 
Alto j debiendo ser cargo su importe total, de 1.349.672,54 
pesetas, a la partida 83 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

97. Disponer la apropiación de una parcela, de 18,80 
metros cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, a la 
finca sita en la calle de Mateo García, con vuelta a la de 
Benidorm, propiedad de doña Carmen Rodríguez Adán, 
por el precio de 14.418,09 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Municipio, e ingreso de su importe por 
la interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

98. Aprobar un gasto de 149.801,60 pesetas, con cargo 
a.la partida 83 del vigente presupuesto especial de Urba­
ntsmo, para la adquisición de faroles de alumbrado con des­
tino a las Casas Consistoriales de la Plaza Mayor, y disponer 
que, al amparo de lo dispuesto en el número 6 del artícu­
lo 41 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, se adjudique la ejecución del proyecto 
mencionado a la Sociedad · Jareño de Construcciones Metá­
licas. 

99. Aprobar la certificación número 4, referida a obras 
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de reparaclOn y reforma del Museo Municipal (primera 
etapa), de las que es adjudicatario don Angel B. Beltrán 
Sánchez, por un importe de 646.499,57 pesetas, más el 
4 por 100 del fondo de indemnización, que asciende a pese­
tas 25.859,38, con cargo ambas sumas a la partida 83 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

100. Aprobar la factura relativa al pago de diverso 
material sanitario suministrado por la Sociedad limitada 
Labora y Adsuar con destino al Instituto Antidiftérico, por 
un importe de 39.875 pesetas, que será cargo a la partida 83 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

101. Aprobar las facturas relativas al pago de diverso 
material sanitario suministrado por la Casa Industrias Do­
ria (S. A.) con destino al Instituto Antidiftérico, por un 
importe de 117.240 pesetas, que será cargo a la partida 83 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

102. Aprobar la certificación número 2/3, referida a 
obras de construcción de 60 viviendas de renta limitada en 
la calle de Abtao, realizadas por la Empresa Entrecanales 
y Távora, que importa 502.457,64 pesetas, más el 4 por 100 
del fondo de indemnización, que asciende a 20.098,30 pese­
tas; debiendo · tener aplicación estos gastos en la forma 
siguiente: 502.457,64 pesetas, en el crédito que como anti­
cipo del Instituto Nacional de la Vivienda figura en la par­
tida 83 del vigente presupuel?to especial de Urbanismo, y 
cuya cifra adelanta el Ayuntamiento para reintegrarse de 
ella en su .momento oportuno, y 20.098,30 pesetas, a la 
partida 82 del mismo presupuesto. 

103. Aprobar la certificación número 2, referida a obras 
de construcción de 52 viviendas de renta limitada en la calle 
de Valderribas, realizadas por la Sociedad anónima Alma­
zara, que imp-orta 1.087.854,39 pesetas, más el 4 por 100 
del fondo de indemnización, que asciende a 43.514,18 pese­
tas, que habrán de ser cargo :1.087.854,39 pesetas, a la par­
tida 83 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
21.064,99 pesetas, a la partida 82 del mismo, y 22.444,19 
pesetas, a la partida 83 del. mencionado presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

104 a 120. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse,· según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectados presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda, 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Justo Vera Canal, para ampliar una planta baja 
en la finca número 25 de la calle del Ailanto. 

A la Federación Castellana de Fútbol, para construc­
ción de una nave para vestuarios en la carretera de las 
Cruces, sin número (Carabanchel Alto). 

A don José Díaz Martínez, para construcción de una 
nave interior en la finca número 27 de la calle de Carlos 
Fuentes. 

A don José Marín López, para demolición total de la 
finca número 13 de la calle de Cervantes. 

A doña Lucía Puldáin Labayen, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano y nueve más en la calle de 
Guzmán el Bueno, 102 provisional. 

A don José Fombella García, para construir una nave 
y almacenes de planta baja en el camino viejo de Horta­
leza, sin número. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, sin número (casa 6). 
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A ImTIobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano, baja y cuatro más en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, sin número (casa 2). 

A don Mariano Lucas Francisco, para construir una 
casa de plantas de semisótano, primera y cuatro más en la 
calle de Isabel González, 49. 

A Iceberg (S. A.), para ampliar una nave interior y una 
planta segunda para edificio industrial en la finca núme­
ro 25 de la calle de Juan Vera. 

A don Pedro Izquierdo Medrano, para construir una 
entreplanta y ,decoración interior en la finca número 19 de 
la calle de Lucio del Valle. 

A don Florentino Colinos, para construir un edificio 
comercial de una planta en la calle de Luis Usera, 4. 

A doña Luz Obispo Duarte, para construir una casa 
de plantas bajas, primera y segunda en la calle de Nicolás 
Godoy, 15. 

A don Luis García-Moya García, para construir una 
nave industrial y un piso primero en la calle de Nuevo Tra­
zado, sin número. 

A Inmobiliaria Central Española .(S. A.), para ampliar 
unas plantas tercera y cuarta (ático) en la finca número 4 
de la calle del Plomo. 

A don José Antonio Masas Martínez, para ampliar una 
planta en la finca número 49 de la calle del Soldado José 
María Rey. 

A don Inocente Quintanilla Rojas, para ampliar una 
planta baja en la finca número 10 de la calle de Tracia. 

121. Conceder, de conformidad con 10 informado por la 
Administración de Rentas, prórroga de la licencia para cons­
truir una casa en la avenida de Felipe Il, 15, pudiendo 
iniciarse los trabajos hasta el día 7 de junio próximo. 

Gobierno interior y Personal 

122. Conceder el reingreso al servicio activo al operario 
Podador de Parques y Jardines, procedente de excedencia 
voluntaria, don Victorio Mariscal Pérez, por haber solici­
tado el mismo su reincorporación y existir vacante, conforme 
al artículo 63-1.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

123. Conceder el reingreso al servicio activo al opera­
rio de Limpiezas, prócedente de excedencia voluntaria, don 
Eusebio Puebla García, por haber solicitado el ' mismo su 
reincorporaciqn y existir vacante, conforme al artículo 63-1.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

124. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefes de Sección 

Don Juan López de Calle Gisbert .. . 
Don Enrique Angulo García . .. ..... . 
Don Francisco Moreno Salgado .. . 

Secretario de Tenencia de' Alcaldía 

Don Antonio Jiménez Font .... .... . 

Jefe de Negociado 

Don Juan Jesús Martínez López ... 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don José Alvarez Estrada ........ . 
Don Agustín Camarillo García ... .. . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 

10-3-1961 

10-3-1961 

10-3-1961 
10-3-1961 

Cantidad 

Pesetas 

9.467,15 
8.559,34 
8.559,34 

8.559,34 

7.003,10 

5.706,23 
5.706,23 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Florentino Carrasco Galindo .. . 
Don Carlos Fernández Sopeña ..... . 
Don Lope Hernández Hernández . . . 
Don Ernesto Valdés Montalvo .. .. .. 
Don Gabriel López Montero . ...... . . 
Don Arturo González Fernández .. . 

Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos 

Don Manuel Onsalo de Pedre . .... . 
Don José Salmerón Martín . .. . .. . . . 

Auxiliar administrativo 

Don Miguel Martín Legazpi . .. ... .. . 

Auxiliares de Estadística 

Doña Gregoria Sanz García . .. .. .. ' .. 
Doña Angeles Cea Fernández .. . .. . 
Don Jesús Ruedas García ..... .... . . . 

INTERVENCIÓN 

Jefes de Sección 

Don Jesús Gutiérrez Gascón ... . .. .. . 
Don Antonio Martínez López . . ... . 
Don Rafael Muñoz Yusta .. .. .. .... .. 

Jefes de Negociado 

Don Ildefonso Arjona Sanjuán .. .. . . 
Don Francisco Cobos Fuentes ... .. . 
Don Fernando Escassi Cebada .. . . . . 
Don Emilio Fernández Val mayor .. . 
Don Luis García-Bravo Fernández 

Marcote .... ....... . .. .. ... . ... ... . . .. . 
Don Manuel Gil Benlloch . .......... . 
Don Julio González Artamendi ... .. . 
Don Ladislao López García . ... . ... . 
Don Eugenio M. Ovejas Pérez .... . . 
Don José Pérez Guerrero .. . .... . . .. . 
Don Benjamín de la Vega Albestáin. 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Angel Carmona García .... .. .. . 
Don Enrique Gamarra Lega . .. ..... . 
Don Julio González Guerra .. .. . ... . 
Don Antonio Martínez Abad .. ... . 
Don José Serrano Mannara .. .. . ... . 

Inspectores diplomados de Rentas 
y Exacciones 

Don Santiago Jiménez Rojas .. ... . 
Don Gerardo Quintero López .. . .. . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don José Luis Berlinches Raso 
Don José Mansilla Roldán ........ . 
Don José María Infante Martín .. . 
Don Tomás Cremad es Gil .......... .. 
Don Enrique Mingote García .... . . 
Don José Ollero Gómez .. . .. . , .... . 
Don Ricardo Zalaya Ortiz ........ . 
Don Manuel Sánchez Otero . ...... . . 
Don Ricardo Macías Martínez ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
18-3-1961 
4-3-1961 

14-3-1961 
4-3-1961 

1-3-1961 

1-3-1961 
6-3-1961 

28-3-1961 

10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 

10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 

10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 

10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 
10-3-1961 

10-3-1961 
10-3-1961 

11-3-1961 
1-3-1961 
3-3-1961 
4-3-1961 
5-3-1961 
7-3-1961 
7-3-1961 
9-3-1961 

10-3-1961 

Cantidad 

Pesetas 

5.706,23 
5.706,23 
5.706,23 
5.706,23 
4.287)7 
3.897,46 

2.415 ,76 
2.415,76 

2.129,60 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

9.975,90 
8.559,34 
8.559,34 

7.003,10 
7.003.10 
7.003,10 
7.003,10 

7.003,10 
7.003.10 
7.003,10 
7.003,10 
7.003,10 
7.003,10 
7.003.10 

5.706,23 
5.706,23 
5.706,23 
5.706,23 
5.706,23 

5.706,23 
5.706,23 

2.928,20 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Narciso Agüera Arena ........ . 
Don Fernando BIaso Melgares ..... . 
Don Jesús García Martínez ........ . 
Don Eduardo Valero Hoyos .. ...... . 
Don Zoilo Vigil Vigil .............. . 
Don Frutos García Jiménez ....... .. 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CON SISTORIAL 

Subalternos 

Don Joaquín Bernal Cuesta ...... .. . 
Don Mariano García Rodríguez ... 
Don Lorenzo Gutiérrez Asenjo ...... 
Don Manuel Crescente Sánchez '" 
Don Jaime Gómez Balsa ........... . 
Don Gonzalo Rerrero Blanca ..... . 
Don Germán Antón Asenjo ....... . . 
Don Manuel Garrido González ..... . 
Don Juan Manuel Arribas Jimeno. 
Don Mariano Moreno Galera ..... . 
Don José Maroto Casmaño ........ . 
Don Emilio Cristóbal Esteban ..... . 
Don Julián Jiménez García ....... .. 
Don Juan Bautista Martín Martín. 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-3-1961 
7-3-1961 

16-3-1961 
16-3-1961 
16-3-1961 
31-3-1961 

17-3-1961 
7-3-1961 
9-3-1961 
4-3-1961 

14-3-1961 
14-3-1961 
20-3-1961 
23-3-1961 

5-3-1961 
8-3-1961 

13-3-1%1 
14-3-1961 
21-3-1961 
23-3-1961 

Cantidad 

Pesetas 

3.117,94 
2.129,70 
2.129,70 
2.129,70 
2.129,70 
1.936 

3.242,17 
2.679,48 
2.435,89 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,.50 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Guardas 

Don Claudio Sanz Expósito ........ . 
Don Felipe Gil de Arana (1) .... .. 
Don Estanislao Cámara Díez (1) .. . 
Don Tiburcio Caballero Ponce de 

León ................................. . 
Don Modesto Martín Palacios ..... . 
Don Sergio Barrio Blanco .. ..... . . .. . 
Don Emeterio Bias Pascual . ....... . 
Don Vicente Carranza Fuente ..... . 
Don Buenaventura Castillo Gil ..... . 
Don Manuel García Pérez . . ..... .... . 
Don Jesús Soler Díaz Canseco ..... . 
Don Abundio Valverde Parrado .. . 

SOCORRO DE INCENDIO Y SALVAMENTO 

AParejador Jefe de Zona 

Don Antonio Salas Víu .......... .... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Antonio Ferrando Ulzola .... .. 
Don Emilio Granado Gómez ....... . 
Don Bernardo Fernández. Mirón .. . 

Médico Tocólogo 

Don Amando Sánchez Atienza .. . .. . 

Practicante 

Don Ramón del Prado Jiménez 

Enfermera 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-3-1961 
1-2-1961 

17-2-1961 

28-3-1961 
29-3-1961 
16-3-1961 
16-3-1961 
16-3-1961 
16-3-1961 
16-3-1961 
16-3-1961 
16-3-1961 

10-3-1961 

25-3-1961 
29-3-1961 
25-3-1961 

24-3-1961 

Cantidad 

Pesetas 

2.435,89 
1.830,12 
1.830,12 

1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

3.011,38 

3.221,02 
2.928,20 
2.420 

3.897,43 

4-3-1961 3.312,81 

1-3-1961 2.537,97 Doña Paula Díaz Muñoyerro .. ..... 27-3-1961 2.262,70 
Don Francisco Javier Guerrero Gon-

zález .. .......... . .... ....... ......... . 

pOLIcfA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Pablo Ruiz Ortiz (1) ......... 

Cabos 

Don Amador Alvarez Alvarez ..... . 
Don Antonio Castañé Ballesta ..... . 

Guardias 

Don Marcelino Rerraiz Rernando. 
Don Aurelio Muñoz Blasco ........ . 
Don Florencio Moreno Gallego .. . 
Don Joaquín García Monedero .. .. .. 
Don Francisco Lastra García ..... . 

Vigilantes nocturnos 

Don Antonio Montes García (1) .. . 
Don Benigno Pozo Argüelles .... . . 
Don Aniceto Domínguez Plaza ... .. . 
Don José Rodríguez Mostaza .... .. 
Don Marcelino Utrilla Hernando .. . 
Don Mariano Vázquez Fernández. 
Don Victoriano Izquierdo González. 

UNIDAD DE GUARDERíA ' 

Cabos 

Don Felipe Domingo Pato ....... . . 
Don Julián Barón Tejera ........ .... . 

20-2-1961 

26-3-1961 
31-3-1961 

26-3-1961 
26-3-1961 
10-3-1961 
13-3-1961 
20-3-1961 

1-2-1961 
12-3-1961 
12-3-1961 
12-3-1961 
12-3-1961 
12-3-1961 
20-3-1961 

9-3-1961 
16-3-1961 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

4.244,30 

2.196,15 
1.815 

1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

2.214,45 
1 .663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

2.923,07 
1.996,50 

LABORATORIO 

Profesores farmacéuticos 

Don Carlos Manuel Píñez .... .... . 
Don José María Perelló Barceló .. . 
Don Vicente Landete Aguilar . .... . 

Profesores veterinarios 

Doña Eugenia A. Andrada Martín. 
Don José Crespo García ........... . 
Don Guillermo González de Ca-

nales ................................. . . 
Don Manuel González Martínez .. . 
Don Antoriio López Suárez ........ . 
Don Emilio Valle López ........... . 
Don Angel Yubero Cárcamo ...... .. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFE­

SIONAL Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña María Luisa Díez Navarro ... 

Auxiliar de Taller electromecánico 

Don Manuel Sánchez Aguilar ..... . 

BANDA DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 

15-3-1%1 
16-3-1961 
29-3-1961 

14-3-1961 
15-3-1961 

15-3-1961 
15-3-1961 
15-3-1961 
15-3-1961 
15-3-1961 

14-3-1%1 

27-3-1961 

Don Francisco Burguera Muñoz ... 30-3-1961 
Don Héctor Guerrero Navarro..... 30-3-1961 
Don Pedro Meco Rodrigo...... ..... 30-3-1961 

~I) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

2.662 
2.662 
2.662 

2.,662 
2.662 

2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 

3.188,89 

2.241,02 

2.100 
2.100 
2.100 
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NOMBRE y APELLIDOS 

OBRAS y SERVICIOS LOCALES 

Ayudante 

Don Miguel Jiménez Sabio 

T Icnicos indu.striales 

Don Luis Baráibar Machín .... . .... . 
Don Juan José Sanz Frutos .... ..... 

MATADERO, MERCADOS, LONJAS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidadores 

Don Francisco Gallego Triviño 
Don Antonio García Marina ... .... . 
Don Manuel Laborda Revuelta .. . 
Don Juan Prados Alonso ....... . ... . 
Don Mariano Pérez Navarro .. ... . 
Don Domingo Rosado Paraíso .. ... . 
Don José MarcilIa Vera ........... . 
Don Juan Antonio Pérez Cantero .. . 
Don José Villanueva Gómez Cueva. 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-3-1961 

13-3-1961 
13-3-1961 

25-3-1961 
25-3-1%1 
25-3~1961 
25-3-1%1 
26-3-1961 
26-3-1961 
27-3-1961 
31-3-1961 
31-3-1961 

Cantidad 

Peseta. 

2.057 

1.870 
1.870 

1.815 
1.815 
1.815 
1.815 
1.815 
1.815 
1.815 
1.815 
1.815 

125. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, al personal jor­
nalero de plantilla cuya relación consta en el expediente. 

126. Estimar en parte la petición de reconocimiento 
del tiempo de servicios prestado en el Ayuntamiento de 
ValIecas, a efectos de un cuatrienio, del Guardia de Policía 
Municipal don Catalina Pizarra Pizarra, en el sentido de 
acumularle a los servicios que tiene en este Ayuntamiento 
los prestados en aquél en propiedad, desde el día 7 de febre­
ro de 1954 al 20 de julio del mismo año, no computándosele 
sus servicios eventuales, por no haber sido prestados en este 
Ayuntamiento, conforme a 10 determinado en los artícu­
los 330 de la ley de Régimen local y 81 del vigente regla­
mento de Funcionarios de las Corporaciones locales. 

127. Reconocer a la Auxiliar de Estadística doña Car­
men González Fréderic, reingresada al servicio activo 'en 
7 de febrero último, el haber anual de 23.425,60 pesetas, que 
resulta de acumular al inicial, de 16.000 pesetas, cuatro cua­
trienios vencidos en 2 de marzo de 1946, 2 de marzo de 1950, 
2 de marzo de 1954 y 2 de marzo de 1958, acumulándole 
un año, un mes y veintiocho días a la fecha de su toma de 
posesión expresada ya, para su próximo cuatrienio, si para 
entonces no ha tenido interrupción en su servicio. 

128. Anular, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la sanción de pérdida de cuatro días 
de descanso impuesta al operario del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Horcajo Mateas, por no ser de las incluídas en 
el artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, así como no haber sido impuesto por per­
sona facultada para ello en el propio reglamento, ya que 
el único procedimiento para exigir responsabilidad admi­
nistrativa a los funcionarios y obreros de plan,tilla es el 
establecido en el capítulo VII del reglamento de Funcio­
narios de Administración locar; debiendo continuar la tra­
mitación del expediente el Juzgado de Instrucción Disci­
plinario número 2. 

129. Abonar a doña Isidora Zurro Sanz, en concepto 
de viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, 
don Luis Pérez Vara, por sí y conjuntamente con su hija 
mayor de edad, las siguientes cantidades: por la pensión de 
enero último, 800,71 pesetas; por la parte proporcional de 
la media y una pagas de abril y julio, 209,04 pesetas, y por 
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la ayuda familiar del mes de enero, 240 pesetas (en total 
1.249,75 pesetas) ; cantidades que podrán ser abonadas a la~ 
interesadas, por tratarse de una obligación de carácter for­
zoso, y de conformidad con el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, con cargo a la correspondiente par­
tida del capítulo III del presupuesto de 1960, y una vez que 
sea aprobado por el señor Delegado de Hacienda el que ha 
de regir en el ejercicio de 1%1, a la consignación figurada 
en las partidas 618, 623 Y 624 de dicho presupuesto. 

130. Abonar a don Jesús García Vara, en concepto de 
hijo del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Segundo García Ruiz, por sí y conjuntamente 
con sus dos hermanos mayores de edad, las siguientes can­
tidades; por la pensión de enero último, 399,90 pesetas, y 
par la parte proporcional de la media y una pagas de abril 
y julio, 84,44 pesetas (en total, 484,34 pesetas); cantidades 
que podrán ser abonadas a los interesados, por tratarse de 
una obligación de carácter forzoso, y de conformidad con el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, con cargo 
a la correspondiente partida del capítulo III del presupuesto 
de 1960, y una vez que sea aprobado por el señor Dele­
gado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio de 1961, 
a la consignación de las partidas 618 y 623 de dicho presu­
puesto. 

131. Abonar a doña Luisa Benito Iglesias, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Anselmo Aparicio González, por sí y conjun­
tamente con sus cinco hijos mayores de edad, la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1960, que asciende a la can­
tidad de 447 pesetas, que, por tratarse de una obligación 
de carácter forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de 
la vigente ley de Régimen local, tiene aplicación a la corres­
pondiente partida del capítulo III del presupuesto de 1960, 
y una vez que sea aprobadp por el señor Delegado de Ha­
cienda el que ha de regir en el ejercicio de 1961, a la con­
signación de la partida 623 de dicho presupuesto. 

132. Abonar a doña Eulalia Merchán Hernández, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Aurelio Sánchez-Heredero Cicollar, 
por sí y conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de 
edad, y la viuda del hijo fallecido, en representación de sus 
siete hijos menores de edad, la mensualidad extraordinaria 
de Navidad de 1960, que asciende a la cantidad de 395,91 
pesetas, que por tratarse de una obligación de carácter for­
zoso, y de conformidad con el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, tiene aplicación a la correspondiente 
partida del capítulo III del presupuesto de 1960, y una vez 
que sea aprobado por el señor Delegado de Hacienda el que 
ha de regir en el ejercicio de 1961 , a la consignación de la 
partida 623 del mencionado presupuesto. 

133. Desestimar la petición del Médico de la Benefi­
cencia Municipal don Luis Corrales Céspedes, en la que 
solicita abono de servicios prestados por el mismo antes 
de efectuarse su contratación, ya que, según el informe emi­
tido por el Decano de la Beneficencia Municipal , se ofreció 
voluntariamente a prestar dicho servicio para practicar, y 
sabiendo que todavía no le había sido concedido el con­
trato como Médico anestesista. 

134. Desestimar la petición del Guardia urbano y ru­
ral don Rafael González Barrero de reconocimiento de los 
años de servicio prestados en el Cuerpo de Telégrafos, con­
forme al artículo 332-2.° de la ley de Régimen local y el 
81 del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
sin perjuicio de que los mismos puedan ser alegados en su 
día para su reconocimiento a efectos pasivos. 

135. Disponer, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso Municipal; en relación con el 
escrito de fecha 7 de septiembre de 1959, formulado por el 
Administrador de Rentas, jubilado, don José Paz GarcÍa, 
en el que manifiesta que el hecho de haber percibido el 
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haber pasivo qu~ le ha sido. asignado ~o sup?ne su confor­
midad con el mlsmo, anunclando al mls~o tle.~po su .pro­
pósito de interponer recurso contra la claslficaclOn en vlrtud 
de la que se le asignó dicho haber pasivo, que no procede 
adoptar sobre él ~tra resolución que la de ~ue q~ede unido 
al expediente, temendo por hechas las mamfestaclOnes con­
signadas en el referido escrito y sin prejuzgar sobre sus 
efectos. 

136. Desestimar la petición del Ayudante de Matarife, 
en situación de excedencia voluntaria, don Antonio Manso 
Bravo, en la que solicita le sea concedida la parte propor­
cional de una gratificación extraordinaria, ya que, conforme 
al artículo 87 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, toda gratificación es de carácter dis­
crecional, no reglada, eventual, modificable y no computable 
a efectos activos ni pasivos, pudiendo libremente quedar sin 
efecto, reducirse, limitarse o modificarse por la Corporación. 

137. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Inspector Jefe de Policía Municipal y por el Servicio de 
Parques y Jardines,. la petición de abono de diferencias por 
cumplimiento de cuatrienios de don Zacarías Angel Serrano 
Garzón, que perteneció al Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural, y a quien le fué admitida la renuncia a su cargo 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 8 de mayo 
de 1959, ya que no fué confirmado en el cargo, tras el 
período de provisionalidad de seis meses, pues su renun­
cia a la plaza fué anterior a ello, siendo, por tanto, impro­
cedente su concesión. 

138. Desestimar, de conformidad con la informado por 
el Servicio Contencioso, las peticiones de los Guardas de la 
Unidad de Guardería don Cándido Sánchez Rey y don 
Felipe Gil de Arana Navarro interesando ser repuestos 
como Guardas jurados de Mercado, ya que los acuerdos 
plenarios de 5 de diciembre de 1959, en el que se creaba 
la Unidad de Guardería, y de 6 de julio de 1960, que des­
estimaba sus pretensiones, han quedado firmes y consenti­
dos por no haberse interpuesto contra ellos recurso en tiempo 
y forma por los interesados. 

139. Desestimar la petición de pensión formulada por 
doña Amparo Patiño Chacón, como viuda del que fué Con­
ductor don Mariano Morcillo Martínez, ya que la fecha del 
fallecimiento de éste, 15 de enero de 1937, es anterior a la 
de entrada en vigor de la ley de Régimen 10~a1, que las crea, 
y en cualquier caso, estar prescrito e! derecho a ejercitar las 
acciones que hubieran podido derivarse. 

140. Desestimat la instancia de! Repartidor de carnes 
del Matadero don Antonio Magadán Rodríguez interesando 
se le cambie su servicio por e! de operario de la limpieza 
del Matadero, ya que el acuerdo número 95 de! Ayunta­
miento Pleno, de 27 de marzo de 1957, prohibe que ningún 
funcionario ni obrero del Ayuntamiento realice funciones 
diferentes a las que le corresponden con arreglo a su cre-dencial. . 

141 . Desestimar la petición de anticipo reintegrable 
f?rmulado por don Manuel Vara del Pozo, por hallarse en 
situación de jubilado como Conductor de Talleres Genera­
l~s, y recaer este beneficio solamente en personal en pro­
piedad y servicio activo, de conformidad con 10 determinado 
en el artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y con e! Real Decreto-Ley de 16 de 
diciembre de 1929. 

142. Imponer al Guarda de galerías de servicio don 
Pedro Marcos García, de conformidad con el Instructor 
del ~pediente de responsabilidades que se le ha seguido, la 
san:lón de diez días de suspensión de empleo y jornal, con­
teUlda en el número 3, apartado 1.0, del articulo 108 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
a~tor de una falta grave de ausencia injustificada del servi­
CIO, comprendido en el artículo 101 del citado reglamento, 
y desestimar, de conformidad con lo informado por el Ser-

VlClO Contencioso, el escrito de alegaciones presentado por 
el encartado. 

143. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de multa de cinco días de jornal al ope­
rario de Limpiezas don Vicente Gómez Gómez, por las fal­
tas de ausencia injustificada de servicio durante veintiún 
días del mes de septiembre del pasado año, y disponer que 
el citado operario sea reconocido por el Tribunal Médico, 
por. si procediese su jubilación por invalidez. 

Cultura 

144. Aprobar, con motivo del primer aniversario de la 
muerte del Doctor Marañón, y como homenaje póstumo 
del pueblo de Madrid, la colocación, en la casa donde vivió, 
de una lápida con las siguiente inscripción: "Aquí vivió 
y murió el Doctor D. Gregorio Marañón. Gloria de las 
Ciencias y de las Letras Españolas. El Ayuntamiento y el 
pueblo de Madrid dedican este homenaje a su memoria. 
27 de marzo de MCMLXI." 

145. Conceder autorización a la Comisión organizadora 
para la erección de un monumento al inventor de la Taqui­
grafía española, don Francisco de Paula Martín y Mora, 
para que el mismo pueda ser levantado en el Parque del 
Retiro, ocupando Uha situación simétrica con la estatua del 
Doctor Pulido, en relación a la del Doctor Benavente, ya ' 
existente en dicho Parque. 

Junta municipal de Primera enseñanza 
146. Aprobar un gasto de 1.146.875 pesetas para aten­

der al servicio de limpieza y calefacción de los grupos y es­
cuelas nacionales de la capital y términos anexionados hasta 
la terminación del actual curso escolar, siendo .cargo dicha 
suma al crédito consignado .en la partida 472 del presu­
puesto de 1960. 

147. Aprobar un gasto de 73.320 pesetas para conce­
sión de becas de estudios y oficios de los ex colegiales del 
lnternado de San Ildefonso durante el corriente ejercicio 
económico, con cargo al crédito consignado en la partida 673 
del vigente presupuesto. 

148. Aprobar un gasto de 190.920 pesetas para satis­
facer el importe de las prestaciones económicas a las dis­
tintas personas que realizan servicios de custodia y vigi­
lancia en diversos grupos escolares de la capital, siendo 
cargo al crédito consignado para estas atenciones en la par­
tida 472 del vigente presupue·sto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la celebración de .una 
recepción, con motivo del desarrollo del curso de Derecho 
Comparado, al que asistirán eminentes Profesores de todos 
los países europeos y estudiantes de veintisiete naciones, 
y que habrá de celebrarse el día 20 del corriente, a las siete 
y treinta minutos de la tarde, en los Sajones de la Primera 
Casa Consistorial; debiendo ser cargo el gasto originado 
a la partida que la Intervención Municipal determine. 

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo se celebre una recep­
ción, con motivo de la visita a la Primera Casa Consisto­
rial de la Delegación Provincial de Sindicatos; debiendo ser 
cargo el gasto que se origine a la partida que determine la 
Intervención. 

151. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo se amplíe en 5.000 pese­
tas la consignación destinada a la. Semana Santa Madrileña, 

263 

Ayuntamiento de Madrid



20 de marzo de 1961 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~========~~============= 
con cargo al remanente que queda ~ disposici~n ~e l~ ,Alcal­
día Presidencia, como consecuencIa de la lIqUldaclOn del 
presupuesto general ordinario de 1960. 

152. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo que el gasto de 70.000 
pesetas, calculado para viaje y estan~ia. en Málaga de la 
Comisión municipal designada para aSIstIr a los act?s orga­
nizados por -la Hermandad de Nuestro Padre J esus de la 
Puente del Cedrón y María Santísima de la Paloma, sea 
cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Urbanismo y Obras 

153. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de febrero último, que dispuso el abono 
a don Vice~te del Fresno Velasco de la indemnización de 
30.000 pesetas por el levantamiento del puesto de novelas 
existente frente al número 2 de la calle de Martínez de la 
Riva, cuya cantidad será cargo a la partida 736 del vigente 
presupuesto. . ., . . 

154. Ratificar el acuerdo de la ComlslOn MUnICIpal 
Permanente de 22 de febrero último, que dispuso el abono 
a don Vi<;edte de las Heras Cardeñoso de la indemnización 
de 25.000 pesetas por el levantamiento del puesto de ce;ra­
jería existente frente al número 2 de la calle ~e Martmez 
de la Riva, tuya cantidad será cargo a la partIda 736 del 
vigente presupuesto. 

Proposiciones 

155. Una, del señor Teniente de Alcalde Delegado de 
Abastos, para que se autorice un gasto de 4.000 pesetas con 
destino a la misión que ha de trasladarse a Zaragoza para 
realizar una visita al Mercado Central de Pescado estable­
cido en dicha ciudad. 

y se acordó tomarla en consideración, y que pase a in­
forme de la Intervención, para que determine la partida 
a que deberá ser cargo dicho gasto. . . 

156. Otra, del Teniente de Alcalde del dIstrIto de Va­
llecas, interesando que conste en acta y en el expediente 
personal del Agente del Servicio de Policía Municipal de 
Tráfico don Lorenzo Rodríguez Pérez la satisfacción de la 
Corporación Municipal por su gran pericia ordenando el 
tráfico de toda clase de carruajes con motivo del siniestro 
ocurrido en la calle de Uceda, 19, y, al propio tiempo, se 
acuerde concederle una gratificación de 1.000 pesetas' para 
premiar su comportamiento. 

y se acordó de conformidad con la misma, y que pase 
a informe de la Interve.nción Municipal, para que determine 
la partida a que puede ser cargo dicho gasto. 

* * * 
157. El señor Soler Díaz-Guijarro, como Presidente 

de la Comisión de Cultura, y en relación con el acuerdo 
adoptado en la !3esión anterior, señalando en 2?000 pesetas 
la cuota de cofrade del Ayuntamiento de MadrId de la Her­
mandad Malagueña de Nuestro Padre Jesús de la Puente 
del Cedrón y María Santísima de la Paloma, ma~ifes~ó 
que tenía noticias de que en el presupuesto extraordmarIo 
de 1946 (tercera etapa) existe una consignación para la 
r~paración de templos, por cuyo motivo proponía que, por 
una sola vez, el Ayuntamiento de Madrid, en su calidad de 
Hermano Mayor de esta cofradía, contribuyese con 25.000 
pesetas. 

y se acordó de conformidad con la misma, debiendo ser 
cargo el citado gasto a la partida que la Intervención Muni­
cipal determine. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana. 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 19 DE MARZO DE 1961.-Ex tracto.-Pre_ 
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-~sistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-GUlJarro, Elola-
Olaso, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gón:ez-Acebo, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Concejales seño­
res Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu 
Román Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco .~Asistió también el Secretario general señor Fer­
nández-Villa. 

Se abrió la sesión, por la Presidencia, a las diez horas 
de la mañana, dándose lectura al decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de febrero último, convocando elecciones 
para el pró~imo domingo, día 26 del co:rient~, para la 
renovación trienal ordinaria de todas las DIputaCIOnes pro­
vinciales, Cabildos Insulares y Mancomunidades interinsu­
lares, con arreglo a la vigente ley de Régimen }ocal, y a con­
tinuación se dió lectura, igualmente, al artIculo 151 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
J urídic'o de las Entidades. locales, dando norn;as para la 
designación de entre los mlembr~s .del Ayu~tamlento ~e los 
Compromisarios que han de partIcIpar en dIchas eleCCIOnes, 
cuyo precepto reglamentario se halla concebido en los si­
guientes términos: 

"Artículo 151. 1. El domingo anterior al fijado en la 
convocatoria para las elecciones, todos los Ayuntamientos 
afectados por la renovación se reunirán en sesión extraordi­
naria a las diez de la mañana, al objeto de designar, de 
entre' sus miembros, el Compromisario o Compromisarios 
que hayan de participar en la elección del Diputado o Dipu­
tados del partido judicial a que el Municipio pertenezca. 

2. Los Ayuntamientos nombrarán un sólo Compromi­
sario, excepto en los casos siguientes: 

Primero. Cuando se tratare de Municipios con pobla­
ción superior a 100.000 habitantes de derecho, sea cualquie­
ra el número de juzgados de Primera instancia e instrucción 
demarcados en su término, los Ayuntamientos respectivos 
nombrarán nueve Compromisarios. 

Segundo. Cuando el Municipio tuviere censo inferior 
a 100.000 habitantes, pero constituya por sí sólo partido 
judicial, nombrará su Ayuntamiento seis Compromisarios; y 

Tercero. Cuando los Municipios comprendidos en el 
partido judicial fueren menos de seis, el Ayuntamiento ca­
beza de partido nombrará los Compromisarios precisos hasta 
completar, con los de los restantes Ayuntamientos, dicho 
número; y 

3. La elección de Compromisarios se hará secretamente 
y por papeleta, y serán proclamados los Alcaldes o Conce­
jales que obtuvieren mayor número de votos, resolviéndose 
los empates a favor del de más edad." 

Terminada la lectura por el señor Secretario del anterior 
precepto reglamentario, se procedió a la elección, secreta­
mente y por papeletas, de los Compromisarios que, en ~erre­
sentación del Ayuntamiento de. Madrid, han de partIcIpar 
en las elecciones para Diputados provinciales, ofreciendo 
dicha elección los siguientes resultados: 

VotoS 

Don José María Gutiérrez del Castillo ...... . .. ... . .. 19 
Don José Antonio Elola-Olaso Idiacaiz .. .. .. .. ... .. .. 3 
Don Miguel Primo de Rivera y Coba de Guzmán . .. 14 
Don Justo Uslé Trueba .............. .. ................ .... 14 
Don Alejandro Ruiz de Grijalba y Avilés ..... ... .... 14 
Don Joaquín Campos Pareja ... ..... . .. .. ........ ...... 14 
Don Eusterio de Juana Movellán .................. ... 14 
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Votos 

Don Luis Alvarez Molina ................................. 14 
Don Santiago Alvarez Abellán .... ..... ........... . ...... 14 
Don Juan Lillo Orzaes .................................... 14 
Don Carlos . López-9uesada, Bourbón ..... ..... ........ 3 
Don Eugemo Lostau Roman ........................... 3 

En su consecuencia, fueron propuestos Compromisarios 
los siguientes señores: 

Don José María Gutiérrez del Castillo. 
Don Miguel Primo de Rivera y Cobo de Guzmári. 
Don Justo Uslé Trueba. 
Don Alejandro Ruiz de Grijalba y Avilés. 
Don Joaquín Campos Pareja. 
Don Eusterio de Juana Movellán. 
Don Luis Alvarez Molina. 
Don Santiago Alvarez Abellán. 

. Don Juan Lillo Orzaes. 
Con lo que se dió por terminada la seSlOn, siendo las 

diez y cuarenta y cinco minutos de la mañana. 

lI'II'I"U'I,ol/'II" I'I,'I ""'I""",Ol"I"I""'II'1,'I"'I'I"I""'I"U'I,'I"""""'I"I"I","I"II'U'\I'I"U'U'I"U'II'I"I",""'I"I, 

Alcaldí a Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE ,APERTURA 

Don Francisco Puerto Ramírez, para abacería en la 
calle del Puerto de Arlabán, 29. 

Don Ramón García Fernández, para almoneda en la 
plaza del General Vara de Rey, 11. 

Doña Aurora Colombo González, para colegio academia 
en la calle del General Sanjurjo, 27. 

Don Valeriano Herrero, para venta de muebles en la 
calle del General Ricardos, 186. 

Publicidad Auge, para agencia de publicidad en la ave-
nida de José Antonio, &8. . . 

Doña María Josefa Alvarez Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de José Espelíus, 9. 

Líneas Aéreas Escandinavas S. A. S., para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Caj as Registradoras Regua Española (S. A.), para ven­
ta y oficinas y domicilio social en la avenida de José Anto­
nio, 88. 

peilmann Española (S. L.), para oficinas y domicilio 
SOCial en la avenida de José Antonio, 88. 

Hornos y Gasógenos (S. A.), para oficinas en la <;alle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Doña Laura Escudero Jorge, para mercería en la calle 
de Juan Antón, 8. 

o Don Pedro Baleriola Díez de la Cortina, para peluque­
na de señoras en la calle de Ferraz, 13. 

• o Don Rodrigo Alfredo Aller Díez, para taller de repara­
Clan de contadores de agua en la calle de Florencio Llo­
rente, 18. 

I?oña María Nieves Ortega García, para mercería en el 
camtno de la Laguna, 36. 

Don Esteban Hernández Anadón, para mercería y des­
pacho de avisos de tinte en el camino viejo de Leganés, 143. 
M Don Carlos Hernando Martínez, para pescadería en el 

ercado de Ibiza, cajón número 78. 

Don José Barros'o Hernández, para venta de aparatos 
eléctricos en -la calle de Rafael Juan y Seva, 6. 

Doña Pilar Sánchez Aparicio, para academia en la calle 
de Pedro Laborde, 1. . 

Don Manuel Pintado Tronco, para taberna en el poblado 
de San Ignacio de Loyola, casa C, conjunto 1. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Zaida, sin número, letra E. 

Don Eugenio Gil Barroso, para taberna en la calle de 
-la Mejorana, 26. 

Don Enrique Suárez González, para venta de instru­
mentos matemáticos, de física, etc., en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 51. 

Don Enrique Suárez González, para venta de confeccio­
nes en la calle . de Raimundo Fernández Villaverde, 51. 

Cárnicas Madrileñas (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Ferraz, 9. 

Don Vicente Centeno Morán, para agencia de coches de 
alquiler en la calle del General Ricardos, 17 . 

Promaq' (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Comercial Ruisán, para oficinas en la calle de Ferraz, 5. 
Don Alberto Blanco Martín, para agencia de publicidad 

en la calle de Fuencarral, 26. ' 
Don Cipriano González Hernán, para panadería en la 

calle Q, manzana 14, casa número 7 (barrio de Simancas). 
Doña Victorina Calvín Oya, para obrador de modista 

en el páseo del Pintor Rosales, 26. 
Don Conrado Hernández Calle, para peluquería de se­

ñoras en la calle del Pez, 34. 
Edificaciones Seira (S. L.), para domicilio social en la 

calle de Ofelia Nieto, 7. ' 
Don Isaac Sánchez Alba, para venta de muebles de pino 

en la calle de la Oca, 102. 
Don Felipe Puente Díaz, para depósito de muebles en 

la calle de Narváez, 59. 
Don Pablo Fernández Herrero, para academia en la 

calle de Martín de los Heros, 4. 
Don Camilo Madroño Rico, para pensión en el paseo 

de la Reina Cristina, 36. 
Doña Emilia Gallego Gutiérrez, para venta de frutas y 

verduras en el Mercado de San Ildefonso, cajón núme­
ros 24 y 25. 

Doña Gertrudis Antoranz Barrios, para venta de pan y 
bollos en la calle de los Pinos Alta, 32. 

Paz y Compañía (S. L.), para venta de material sanita­
rio en la calle de Rodríguez San Pedro, 7. 

Don José Fernández Boz, para peluquería de señoras 
en la calle de Magallanes, 16. 

Don Salustiano de San Juan García, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle del Pico de 
Mulhacén, 10. 

Don Silvestre González Fernández, para venta de apa­
ratos eléctricos en la calle del Talco, 69. 

Don Victoriano Calle Calle, para mercería y venta de 
géneros de punto en la calle de Benito Gutiérrez, 29. 

Taurus Ediciones (S. A.), para oficinas en la calle del 
Conde del Valle del Súchil, 4. 

Martínez de Pinillos (S. L.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Buen Suceso, 32. 

Don Manuel Arcos Mejía, para churrería en el paseo 
de las Delicias, 57. 

Doña Carmen Ruiz Ruiz, para taberna en la calle de 
Arturo Baldosano, 4. 

Doña María Resurrección Cenzano, para mercería en la 
calle de Argensola, 18. 

[)oña Joaquina Garcillán Alvarez, para taller de borda­
dos y plisados en la calle de Altamirano, 18. 

Don Luis Hernández Díaz, para oficina de casa editorial 
en la costanilla de los Angeles, 15. 

265 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 20 de marzo de 1961 
~~~~~=============================== 

Calonge-Escodar-Oliveira-Garcia Yebra (S. R. C.), para 
almacén cerrado de casa editorial en la calle de Benito Gu­
tiérrez, 26. 

Doña Ricarda Zamorano Garcia, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle del Acantilado, 17. 

Artículos Textiles y del Papel, para domicilio social en 
la calle del Arenal, 10. 

Textil Guach (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Arenal, 10. 

Tubos Textiles y Cartonajes (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle del Arenal, 10. 

Textil Corbera (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Arenal, 10. 

Juan Gorina Roméu e Hijos (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle del Arenal, 10. 

Don Manuel Alvarez Rivera, para taberna en la calle 
de Almadén, 8. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Pedro Guiñales López, para hotel en la calle de las 
Islas Palao, 4. 

Don León Laiglesia Lera, para instalar maquinaria en 
la calle de Fuencarral, 154. 

Don Luis Tolosa Martínez, para taller de biselado en 
la calle de la Flor Baja, 5. 

Don Justo Arranz Arranz, para .confitería y pastelería 
en la calle de Alberto Aguilera, 14. 

Don Rafael Esteban Ramos, para taller mecánico en la 
calle de Francisco Guzmán, 17. 

Don Antonio Riesgo Riesgo, para instalar maquinaria 
en la calle de Francisco Silvela, 49. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
mador en la calle de Florencio Sanz, sin número. 

Don Eusebio Martín Garcia, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Vargas, 10. 

Don Alfredo Feito Garcia, para carbonería en la calle 
de la Peña Gorbea, 11. 

Don David Sánchez Sánchez, para garaje en la calle del 
Pelícano, 18. 

Don Vicente Enrique Serra, para cacharrería y taller 
de reparación de calzado en la calle de Orense, 49. 

Don José María de Urgoiti, para ampliar maquinaria en 
la calle de Meléndez Valdés, 46. 

Don Antonio Carmona Garcia, para cacharrería en la 
calle de Cardeñosa, 13. 

DENEGACIONES 

Don Germán GOllzález Moreno, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Tomás Pinar, 26. 

Don Cesáreo MatilIa Mariñas, para ventá de comesti­
bles en la calle de Filomena Gómez, 9. 

Don José Campos Cejudo, para taberna en la calle Prin­
cipal del Pozo, 58. 

Don Antonio Susiac Ambite, para fábrica de gaseosas y 
sifones en la calle de la Virgen del Val, 16. 

Doña Manuela Ruiz Espinosa, para venta de frutos se­
cos en la calle de Francisco del Olmo, 46. 

Don Jacques Jacobo Hachuel, para garaje en la calle del 
General Sanjurjo, 40. 

Pablo González Martín (S. L.), para almacén de made­
ras en la calle del General Ricardos, 20. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Gerardo Robledo Soles, para depósito cerrado de 
agencia de transportes en la calle de Moratines, 13. 

Madrid, 20 de marzo de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, .Conde de Mayalde: _ 
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SORTEO 

Empréstito de la Villa. de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 94, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.195 obligaciones de dicho Empréstito : 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

series ser amortizados 

14 131 a 40 
27 261 a 70 
83 UI-

tima bola. 821 a 27 
134 1.331 a 40 
259 2.581 a 90 
284 2.831 a 40 
285 2.841 a 50 
371 3.701 a 10 
413 4.121 a 30 
443 4.421 a 30 
479 4.781 a 90 
499 4.981 a 90 
528 5.271 a 80 
556 5.551 a 60 
590 5.891 a 900 
620 6.191 a 2QO 
714 7.131 a 40 
724 7.231 a 40 
765 7.641 a 50 
779 7.781 a 90 
807 8.061 a 70 
906 9.051 a 60 
982 9.811 a 20 

1.000 9.991 a 10.000 
1.104 11.031 a 40 
1.179 11.781 a 90 
1.228 12.271 a 80 
1.297 12.961 a 70 
1.358 13.571 a 80 
1.395 13.941 á SO 
1.400 13.991 a 14.000 
1.406 14.051 a 60 
1.452 14.511 a 20 
1.481 14.801 a 10 
1.499 14.981 a 90 
1.649 16.481 a 90 
1.752 17.511 a 20 
1.754 17.531 a 40 
1.761 17.601 a 10 
1.192 , 17.911 a 20 
1.884 18.831 a 40 
1.890 18.891 a 900 
1.944 19.431 a 40 
2.075 20.741 a 50 
2.079 20.781 a 90 
2.216 22.151 . a 60 
2.219 22.181 a 90 
2.295 22.941 a SO 
2.362 23.611 a 20 
2.428 24.271 a 80 
2.466 In-

completa. 24.653 a 60 
2.532 25.311 a 20 
2.533 25.321 a 30 
2.558 25.571 a 80 
2,618 26.171 a 80 
2.734 27.331 a 40 
2.815 28.141 a SO 
.2.838 28.371 a 80 
3.021 30.201 a 10 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

3.061 
.l089 
3.097 
3.108 
3.137 
3.189 
3.328 
3.374 
3.388 
3.422 
3.455 
3.479 
3.542 
3.546 
3.555 
3.662 
3.712 
3.811 
3.864 
3.878 
3.907 
3.928 
3.991 
4.005 
4.087 
4.094 
4.113 
4.147 
4.175 
4.196 
4.335 
4.347 
4.395 
4.401 
4.492 
4.539 
4.550 
4.574 
4.594 

. 4.598 
4.688 
4.689 
4.714 
4.771 
4.798 
4.804 
4.818 
4.878 
4.918 
4.931 
4.940 
5.062 
5.064 
5.079 
5.089 
5.099 
5.104 
5.126 
5.i34 
5.143 
5.189 

-
Numeración 

de los 
títulos ql,le deben 
ser amortizados 

30.601 a 
30.881 a 
30.961 a 
31.071 a 
31.361 a 
31.881 a 
33.271 a 
33.731 a 
33.871 a 
34.211 a 
34.541 a 
34.781 a 
35.411 a 
35.451 a 
35.541 a 
36.611 a 

. 37.111 a 
38.101 a 
38.631 a 
38.771 a 
39.061 a 
39.271 a 
39.901 a 
40.041 a 
40.861 a 
40.931 a 
41.121 a 
41.461 a 
41.741 a 
41.951 a 
43.341 a 
43.461 a 
43.941 a 
44.001 a 
44.911 a 
45.381 a 
45.491 a 
45.731 a 
45.931 a 
45.971 a 
46.871 a 
46.881 a 
47.131 a 
47.701 a 
47.971 a 
'48.031 a 
48.171 a 
48.771 a 
49.171 a 
49.301 a 
49.391 a 
50.611 a 
50.631 a 
50.781 a 
50.881 a 
50.981 a 
51.031 a 
51.251 a 
51.331 a 
51.421 a 
51.881 a 

10 
90 
70 
80 
70 
90 
80 
40 
80 
20 
SO 
90 
20 
60 
SO 
20 
20 
10 
40 
80 
70 
80 
10 
SO 

. 70 
40 
30 
70 
SO 
60 
SO 
70 
SO 
10 
20 
90 

500 
40 
40 
80 
80 
90 
40 
10 
80 
40 
80 
80 
80 
1 O 

4 
2 
4 

00 
O 
O 

90 
9 O 

4 
6 
4 
3 
9 

90 
O 
O 
O 
O 
O 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de abril próximo. 

d 
~ 

1: 

e. 

n 
d 

F 
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El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

. de aqJOrtización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
poma .., B I 1 'If d' h'b'l d 1 valor nominal y su cotlzaclOn en o sa e u ¡mo ¡~ a ¡ e co-

. te mes Y otro descuento del 1,77 por 1.000 por timbre de nego-
rnen ' 
¿ación. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 

1 de julio de 1%1. 
Madrid, 15 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antoliano 
Cortés Ramírez proyecta instalar maquinaria en la casa número 70 de 
la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN .Tost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Oliva 
García proyecta establecer una tienda de compraventa de botellas 
en la casa número 9 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Pastor 
Segarra proyecta establecer una fábrica de glasear vidrio en la casa 
número 19 de la cálle de Juan Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio,. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;. * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Messe­
guer (S. A.) proyectan establecer una fábrica de camas y muebles 
metálicos en la casa número 41 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;. * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Misericordia 
Sancho Rúbio proyecta establecer un garaje en la casa número 10 de 
la caBe de las Virtudes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

20 de marzo de 1961 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Herrero 
Miranda proyecta establecer un garaje en 'la casa número 37 de la 
ronda de Segovi~ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de och~ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Peso 
Zegrí proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 31 de 
la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Rodríguez Antón proyecta establecer un taller de marroqui­
nería en plástico en la casa número 18 de la calle del Olivar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~nte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Rozas 
Patrocinio proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 1 de la calle del Puerto de la Mano de Hierro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho' días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Luis Isla 
Escoriaza proyecta establecer una fábrica de horchata en la casa 
número 16 de la calle de Jaime Hermida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * , 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancia 
Morales García proyecta instalar una cafetera de preslOn y cinco 
electromotores, con fuerza total de 3,08 caballos, en la casa nú­
mero 2 de la calle del Monte OIiveti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felicísimo 
Baños Martín proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 34 de la calle de 
Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Sautor 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el cajón número 19 del Mercado de Diego de León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eufrasia San­
tana Zamora proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos en la casa número 8 de la calle de José 
María Cavero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Adasa proyecta 
establecer un garaje y elementos auxiliares de hotel de viajeros en 
la casa número 75 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Salinero 
Blázquez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 2 de la calle de la Virgen de Begoña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un transformador de 32 kilovatios en 
el camino de las Piqueñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un transformador de 200 kilovatios 
en la calle de Nador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1961.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un transformador de 200 kilovatios 
en el Poblado de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 92 del paseo de la 
Castellana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín 'Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:(. :!: * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle 
del General Ricardos, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

==============================~===========-
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de mayo de 1961 
============~================================== 
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